
AÑO 1857.         MIERCOLES 7 DE ENERO.                                            NUMERO 1465.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á los servicios prestados por ol Ma
riscal de Campo D. Diego de los R ios, Capitón Ge

neral interino del distrito de Valencia, vengo en 
conferirle la propiedad del mismo cargo.

Dado en Palacio á 6 de Enero de 18.'>7 — Está 
rubricado de la Real mano. = E 1  Ministro de la 
Guerra, Francisco de Paula Figueras.

M INISTERIO DE FOMENTO.

O b r a s  p ú b l i c a s .

Ilmo. Sr.: En vista del informe relativo á las 
obras de canalización del Ebro que ha remitido á 
este Ministerio el Inspector facultativo de las m is l 
m as, con oficio de 2a de Noviembre último, en v ir
tud de la visita girada recientemente á las com
prendidas en la tercera y cuarta sección, en el cual 
se manifiesta que cuantas prevenciones se han he
cho á la empresa con el fin de conseguir que estos 
trabajos fuesen llevados á cabo con la solidez im
prescindible, han sido infructuosas do todo punto,

y que en vez de mejorarse los métodos de construc
ción adoptados en un principio, é introducir alquil 
esmero en la ejecución de las obras, se observa 
que las construidas últimamente son mas débiles y 
defectuosas que aquellas, resultando de la relación 
que el citado Inspector hace de cada una en parti
cular que no hay en la canalización del Ebro obra 
alguna de fábrica que sea aceptable sin correccio
nes ó modificaciones costosas: que lo propio sucede 
con respecto á los diques de los pasos en rio del 
canal de alimentación y riego y á los de derivación: 
y por último, que los diques en tierra del canal de 
navegación en la parte que están confeccionados con 
turba son completamente inaceptables, sucediendo 
lo mismo con los revestimientos para abrigo y res
guardo de los taludes: S. M. la Reina (Q. D. ha teni- 
doá bien resolver que el referido Inspector faculta!,i- 
vosenaleinmediatamente a la  compañía de canaliza
ción del Ebro las obras que deberá demoler y las 
modificaciones que en las demas deberá introducir, 
marcando al propio tiempo el plazo dentro del cual 
han de quedar todas ellas arregladas á las prescrip
ciones que el mismo dicte para lograr una buena 
construcción, que la misma compañía se halla in 
teresada en conseguir; en la inteligencia de que si

esta opusiere algún obstáculo al exacto cumplimien
to de esta resolución, el Gobierno adoptará las que 
juzgue convenientes para que se lleve á efecto, 
dispuesto como está á no consentir que la referida 
compañía goce de los derechos y subvenciones que 
la ley do 26 de Noviembre de i 8-> i le tiene ofreci
dos, sin que deje completamente satisfechas las 
condiciones que la misma le impone.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 29 de Diciembre de 1856 — Mo- 
vano,-=>Sr. Director goneral de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M.,1a Reina (Q. D. G .) ha tenido 
á bien acceder á lo solicitado por D. Magín Bonet y 
Bonfdl en representación de los Sres. Borrás, Ga
náis y Compañía, autorizándoles por el término de 
un año para que puedan verificar los estudios de 
un ferro-carril que, partiendo de Montblanch y to
cando en las Borjas, termine en Lérida; pero en la 
inteligencia que con esta autorización no se concede 
á los interesados derecho alguno á la concesión, ni 
á indemnización de los gastos que puedan causar

les los referidos estudios, con arreglo al art. 45 de 
la ley de ferro-carriles.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. J. m u
chos años. Madrid 5 de Enero de 1857.— Moyano.=* 
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.
Despacho t e l e g r á ñcoi*=Liverpool 6 $Mro.***VA

Cónsul español al Director de U ltram ar:
lia llegado el vapor AfricaLas noticias de la 

Habana son del 15 de Diciembre, No hay novedad,

M INISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Pronta,del apostadero de A lge- 

ciras, en 25 del mes anterior apresó una barquilla 
con nueve bultos de tabaco y uno de géneros,

—'  1 1 ii i ■■

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
Mes m  Enero m  4 857.

D istribuc ión  de fondos por capítulos dé los presupuestos para
de Ministros, conforme al art.2 4  de la ley de20 de F  4850. ’en Cornejo

PRESUPUESTO DE 4856.

SECCION TERCERA .—Deuda del Estado. Reales. Cdnls. Reales. Ciínts.

Capítulo 6.® Intereses de acciones de ferro-carriles.....................
7.a Idem de la Deuda flotante dei Tesoro.......................................................... ............
9.a Amortización de la Deuda atrasada del personal. . . . . .  * *. i ü  ! ........

SECCION QUINTA.—Clases pasivas.

4.083,600 
5,000 

4,000,000
2 . 088,600

OVilí.0rD/%í ATA AO een>¡rt»>L~ . - . . »• • • •*♦» ♦ » *♦ »»»♦ * i • • • •

SECCION SEXTA,—Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 4.° Personal del clero secular.................................................................. ............................  ...............
2." Material de id.................................... *.................................................................................................
4.° Idem de religiosas en clausura..................................................................................... . ..................

SECCION SETIMA.—Presidencia del Consejo de Ministros.

326,786
560,590
464,700

4.052,076

Capítulo 3.® Personal de la Comisión de Estadística del reino.....................................................................

SECCION OCTAVA.—Dirección general de Ultramar.

4 3,735..75 
85,000

98,735. .75

Capítuto 5.° Material del Archivo de Indias. .......... ... • • ..................................................................
7,- Conducción de papeles al Archivo de Indias en Sevilla.............................................................

SECCION NOVENA.—Ministerio de Gracia y Justicia.

8
40,000

10,008

SECCION UNDECIMA.—Ministerio de Marina,

3,688
4,280

**7,968

Capítulo 3.° Personal del Cuerpo general de la Armada..............................................................................

5 ® personal de las oficinas militares y de la administración de los departamentos.................
6® Material de id., Sanidad y guarda-costas....................................................................................
7.® Personal de tercios navales................................................. *......................................................

44. Personal de buques armados.........................................................................................................

Adicional. Adquisición de efectos para la construcción de tres goletas para Filipinas.. ...................

475,653

4,344
54,311

57,485
36,366

5,439

• • •
304,066

39,759

SECCION DUODECIMA.—Ministerio de la Gobernación,

9,19,415

. ; t SECCION DECIMATERCERA.—Ministerio de Fomento,

Capítulo o.° Personal de montes................................................................ ................  .....................................
9.® Material de industria ................... . . . . . . . . . . . . . . . ...................................................................

31. Idem de corporaciones científicas y literarias.. , . . . ........ ................................................
38. Idem de caminos de hierro............ ..................................................... . ......... ..............

SECCION DECIMACUARTA.—Ministerio de Hacienda.

42,586
42.000
46.000

, , . 37,300 
13,334 
7,340

216,380

Capítulo 2.° Material de la Secretaría del Ministerio....................................................... . ......................
5.° Personal del Tesoro.......................................................................................................................
6.° Material de idem........................................... ....................................................................*...........
9.° Personal de la contabilidad central y provincial......................................................................

29. Idem de las dependencias de la Deuda pública.........................................................................

SECCION DECIMAQUINTA.—Gastos de las contribuciones y rentas públicas,

90
. . , 5 5 5  

1,764 
5,538

2.543..66 
46,550

, ., 20,700
2),388.. 47

8.748..54
103,489., 37

10. Material de idem............................................................................................................................
11. Gastos de Administración de idem...........................................................................................
4 3. Personal de Fábricas de sal......................................................................... ............................. ..

47. Personal de almacenes y alfolíes de sal.*............................................................................. *.
48. Material de idem.................................................................................................. ..........................
24. Gastos de fabricación de efectos timbrados..............................................................................

23. Premios á denunciadores de idem.............. . ................................*..........................................

25. Gastos de idem idem .............................................................................. ......................................
27. Idem de la Administración de idem ...........................................................................................
29. Idem de fabricación y premios de expendicion de documentos de vigilancia púb lica ...

35. Personal del Resguardo de p u e r to s ........ .................................................................................

lo  ^ ersonal de Correos.............. ............................................................ a ...................
59 . Gastos de fabricación y expendicion de sellos de Correos...................................................

282,004.. 34 
4.294,000 

5,573 
732,482

649

. . . .  3.564,062.. 08 
434,894 ..65

9.400 
2,680
4.400 

4.348,998
431,640

6,200
45,644..84 
20,464

24
........  408,475
........  25,000

8.033,746,. 44

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE LOS PRODUCTOS DE LA VENTA DE LOS BIENES DEL ESTADO.

GASTOS DK ENAJENACION,

Gastos generales de R entas............................................................................... ; ....................
Crédito extraordinario concedido por ley de 41 de Julio último.*. . *.! *.*.*!................................ 40,000

4,267
INVERSION DEL PRODUCTO DE LOS BIENES DEL ESTADO, 44,267

Inversión de los productos líquidos de los bienes del Estado.....................
2. Para obras de inferes y utilidad general....................... ••

5,700 

47.473,464.. 55

PRESUPUESTO DE 4857.

SECCION PRIMERA,-Casa Real.
Reales. Cénta. Reales. Céntf.

Capítulo 1? Dotación de S. M. la Reina , .............................................. ................................... ........................
2.a Idem de S.-M. el Rey........................................................................... ................... 7 .7 .Y .Y .7
3.a De la Serma. Sra. Princesa de A sturias, Doña María Isabel, heredera directa *de iá Corona'
4. De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia...............
5.® Del Sermo. Sr. ínTanfa n  t? ™ . ™ : j  - r* i . .

SECCION SEGUNDA.—Cuerpos colegisladores.

2.333,333
83.333
83.333JS)Ü s\f\n

Senado.

Congreso de los Diputados.

28,037
3,083

34,420

4.° Material de id................................................... ......................... .............. . . . . . . . .  0. .. ...................
5,° Gastos extraordinarios de id....................... . • . .............. • *.............. ................................................

44,667
70,840o,oOí

122,174
SECCION TERCERA.—Deuda del Estado,

2.° Intereses de la Deuda consolidada del 3 por 100................................................................................ . • 
• •

Deuda de Obras públicas.

Capítulo 4.a Amortización de la Deuda no consolidada............................. .............................................................. 1.593,609

Deuda del Tesoro público.

8.° Idem y amortización de billetes de la Deuda del m aterial...............................................................
9.° Deuda atrasada del personal del Tesoro........................................ . . . . . . . . . ...................................

10. Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas.................................•• . . .  • • • • • • .......... ................
» Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos...... ................

2,974,290..60 
666,660

50,000 
% •

5.281,550..69

SECCION CUARTA—Cargas de justicia.

Unico..........  Obligaciones corrientes........................................................................
» Reconocidas después de terminados los ejercicios................ .......................... ......................... ..

? • 702,271..94

SECCION QUINTA.—Clases pasivas.

Unico,........  Obligaciones corrien tes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. ..........................
Idsm reconocidas después de terminados los ejercicios • 9 •

12.065,687

SECCION SEXTA,— Obligaciones eclesiásticas,

Capítulo 4 .* Personal del clero secular........................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ .............
Material de id...................... ........................................................... ................ ..........’ * •..........................

3 0 Personal de religiosas en clausura...............♦.............. .......................... .............................................

5.® Personal de Tribunales y oficinas... ....................................................................................................
6,° Material de i d . . . . . . . . .................. .. • *............................ ........................
7 Cargas de justicia...................................................................................... ..............................................
8.a Gastos reproductivos............ ............................................................................................ .......................*
9,° Bulas de Ultramar,..................................... ......................* v  ................*.«,*. .................. ..

8.993,686 
3.289,368 

960,400 
341,100 
58,250 

9,100 
4,445 

26,083 
• •

13.679,132

SECCION SÉTIMA.—Presidencia del Consejo de Ministros.

Capítulo 4 > Personal de la Presidencia............................................................................................................

» Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.......................
3.° Personal de la comisión de Estadística del Reino. .................

4,466..62 
40,000

4 4,666 
6,000

SECCION OCTAVA.—Ministerio de Estado,
34,832. .  62

Capítulo 4.* Personal de la Administración cen tra l....................................... ............................................ ..

3.° Personal del Cuerpo diplomático y consular— .................. ........* • • ................................................
4.° Material de id.......................................................... • * * * Y * * V .............V *.......... ..................................
5.° Personal del oficio mayor del parle, Correos de Gabinete y sus viajes................................. . . .

9.® Gastos eventuales, imprevistos y correspondencia extranjera....................... ...................................
10. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos............. . . . .

84.667 
46,084

473,031
403,400
38,744

500
50.667 

2,500
476,667 

• •
943,260

Dirección d e Ultramar*

Capítulo 4 .• Personal de la Dirección general de Ultramar.............................................................*................ 51,170
10,000

3,750 
833.-33 

28,333. .33
94,0 6̂ . .65



SECCION NOVELA— M inisterio  de  G racia  y  J u s tic ia .

, ,     86,333
Caníhilo 1.‘ Personal de la  A d m in is trac ió n  c e n tra l.......... ................................................. ................................................  20,000 ■

a o Aífltprifil (1© id*  ..........................   ,, í 20,0o8
3> P ersonal del Suprem o T rib u n a l de J u s t ic ia , . . . . . .  . . • •     5,083
4.° M aterial de id ...............................................   7 7 7 ................* ~ . .........................................   • • 633,382
5.° P erso n a l de A u d ie n c ias ........................................................................................          68,533
6.® M aterial de i d .........................    *.................... ............................................................  1.092,750
7.° P ersonal de Juzgados de p r im e ra  in s ta n c ia .................................     ̂      82,808
8.° M aterial de id  : • • • *; • y  : ***'V ic to s ................   . ........................ - ..................................................................  20,000

 — -—  »•«»*> ..
H . , „  , u , « s . U . n S i » W » P « l »  c u e n t a , d e a , d e  P ~ . p . « ' o ^ . ............................................................... " » • • •

SECCION DÉCIMA.— M inisterio  d e  la  O n e rra .

.    290,000
Capítulo 1.° P ersonal de la  A d m in istrac ión  c e n tra l......................... 7  7  7  . .  ►. - ........................ ; ..............................  • ‘ 65,000

3> P c r ^ n a n f e l 's u p re m o  T rib u n a l de  G u e rra  y  M arina y  de lo s  Ju zg ad o ^ . . . . . . .  . . . . . , . . . . .  • . • • • . ■ ^ / s o u

6° Idem  del c ife rp ¿  <fe E s ta d » % y o r ,  s # e i o l* s  } » re tiw « s . .  ...................... ..................................... 11.880,000
7 °  Idem de c i l e r i i s  de ejército  y r e s ^ y a . . . ^ - • •     . . . .  500,000
8> Idem  de B ^ados B y o lfe s  $  p rov incias y p ^ z a * . • . . . . . .    _   60,000

10. Perjfbftfcl d ^ ^ e í t i d  ad o iin is tra tiv o  áe í 4 é r c i to . . . .  • • • • • • • - • • • • • • '  • '  • • ; '  ¡ '* ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ V _ 3J5 ’oOO

12*. re re ra a l 'd e © o ie g io s , escuelas y academ ias miTTTares   . • • • • • • • • • • • • • • • ♦• ’ ’ ‘ ; '  ‘ ' '  ’ * ’° 9 ’000
13 M aterial de Museos m ilita res................    ....................................................................................................  . 200,000
4 4 ’ Personal de Jefes y Oficiales en  co m isió n ...............................  “  * * ............................................  4 00j000
lo  Idem  de inválidos y com pam as su e lta s ................*.........................  * / ......................... . ................... 4 ,000
46 M aterial del establecim iento  de A to c h a .. . .....................................................................   5.700,000
48. Idem  de subsistencias m ili ta re s   ....... . . . . • • • • •  • • * —  • ^ *7 ‘ '  .......................................  760,000
49. Idem  dé  u ten s ilio s  ...........................* ....................    ̂ ....................................................... ¿ . 560,000
20 * Idem  de vestuario  y  e q u ip o  .................................................  ‘ 7 7 7 7 - 7 ............................................  370,000
21. Idem  de rem on ta  y m o n tu ra ................................................................* “  ‘ * ......................................................  220,000
22. Personal de hosp itales.................................................................* 7  ! ! !  7  7  7  ! ! ! ! ............................................  980,000
23 . M aterial de id ................ . . . . ...................................................................    400,000
24. Idem  de trasportes, postas y  c o r r e o s . ........................................................ y    50,000
25 . Com isiones e x trao rd in a rias  del se rv ic io ............................................ 7 7 / 7 .................................................... 180,000
26. P e rso n a l del m ate ria l del e jé rc i to ..   ....................................... * * * * ’ '  ‘ ] ‘ .............   4.450,000
27 . M aterial de id. . . . . . . . . . . . . .   ..................................................... * * * *................................................................... 850,000
28. Clases pasivas.................................................................................. * / ! ! / , ....................................    80,000
29. P re sid io s  ...................................................................... 7 . 7  . 7 .............- ........................................... 190,000
30. Gastos d iv erso s.........................................................................     400,000
34. P ensiones de San H erm eneg ildo .. . . . .  • • • • • y  • •  .............................* .............................................. 20,000
32. Personal de la Inspecc ión  g en era l de  la  G u a rd ia c iv u  ......../ ’ / /  / ................................................  3,100
33. M aterial de i d .       ............ .....................*............................................  t / ............................................ 2.770,000
34. P e rso n a l de P lanas Mayores y  te rc io s ....................................................... * * ......................................................  450,000
35 . M aterial de p rov isión  de p i e n s o s . . . . . . .   ...............................................* ‘..................................................... 50,000
36. Idem  de u ten silio s ........................................ .. Y V ^m innarifin  d e  la  h is to ria  o rgán ica  de37 . Gastos lio form ación de la carta  g en era l de E spaña  y co n tinuación  u e  la n is io n  „ .................  60>0fl0

in fan tería  y cab a lle ría .................... : • ’ • • •  V V “  * * " ' * *  ...... ..................
38. O bligaciones reconocidas d espués de n résiinueetós ....................
39. Idem  que resu ltan  sin  p agar p o r  las c u en tas -d e fin íti\ p 1     29.574,900

SFXCÍON UNDÉCIMA.— M inisterio  de M arina.

.................................. 95,000
c a p i in b  i • r e ,- » ™ !  ¡ h . i .  : : ; ; : ; : : : : : : : : : : : : : : : : : : : . . . .   .............................  n ¡ %

?•  ' ¿ ' i . :: « : ’ S
t *  Persótial de b s  oñcinas de  ios bepossauw m los. ........................
6." M aterial de id  de sa n id ad ............................................. ............................................................................................  3 9,«94

. 7 *  P erso n a l de  l e f i o s  nav ales....................—    , *3,868
8 “ M aterial de id   ......................... • • • ; • •      l ' Ú t v l
9.° P ersonal de a rsen a les .  .............. ........ ..................... ..................................................................................

11 Personal de buq u es a rm ad o s.................................... g / / / . i ....................................... 1 3?ü ’? 2'8

13'. P e rso n a l'd e  estab lecim ien tos c ien tífico s .......................................... ' ............................. ...................................
t i .  M aterial de i d ................... V - " ' ’ ..................................................................................................................................

y 4 5 P ersonal descorreos m a r í t im o s .  .................. * *   *.................................... - * *99,93/
16. M aterial dé id .. • •  ................................................  . : . . .......................................................................... -
47 . Personal de Juzg ad o s.......................................................   ’i o r
18. M aterial de gastos d iv e rso s ................ ...................................................... ..................................................................
19 . P ersonal de h o sp ita lid ad e s . .....................................     /8 ,24i

   1 ;      : _______ 8>301,729
i , i i  o i’ k ■, eonstrucc ion  de  t re s  goletas de h é l ic e . . .  • • l io ,7 I8

A dicional. C rédito  p e rm an en te  en  ol p resupuesto  de 1385 p a ra  c o n d u c e

SECCION DUODÉCIMA.— M inisterio  de la  G obernación .

  ....................... 189,600
Capitulo 1* P erso n a l de la  S ecretaria  del M in isterio . . . . . . . . ........................................  43,333

2.° M aterial de ié  - • • ■ •  ..........................  .......... .......................................................................  4 94,2o0
3.° P ersonal del Consejo Real. - . . .   ...........      • •        6,000
4.° M aterial de id ..........................   v„V;«.............................*. *. *........ ...................................................................

M aterial de i i i . r . , . . . . . . . ' . r r .T : ” . ' . . . . . • .  . y . v . y : .....................................    • •
9.° Personal de la Inspección  de la  Milicia N acio n a l.......................... ........................... .....................................

40. M aterial de i d ......................................................................... ..................................................................................... ooóoo
14 . Idem  de la G uardia  c iv il.............................................................................................* .............................................  p ¡ Í Í
42. Personal de b en eficen c ia ..................................................................................... ......................................................
13. M aterial de i d ........................................................... *............- ............... ....................................................................
4 -4. Personal de policía sa n ita r ia .............................................................................. .....................................................  ;
4 5. M aterial de i d . ................... ................................................................................................................................. .. 3 ^ 1
16. Personal de estab lecim ien tos p e n a le s  ...............................................  • * .........................     • • ] ’ í ’í ? :
47 . M aterial de i d   .............          Y W 738
4 8 . Personal de telég rafos................................................................................................................................................  >• -. *
4 9 . M aterial de id .................................................................................................................................................................. 95 794
20. Personal de estab lecim ien tos a r tís t ic o s ..................  * * • 4 3 458

mnoioTiaL ^DUgacioiieb > woonooi/I US después de term in ad o s ios e je rcic ios............................. * . . . . . ....................
> Idem  que re su ltan  sin  pagar p o r las cuen tas  defin itivas de p resupuestos.  .....................

---------------------------  4.858,1 42

SKCCTON DÉCIMATERCERA. — M in isterio  de  Fom ento.

C apítulo 4.° Personal de la A dm in istrac ión  c e n tr a l .............................. ................................................................................  4 46,000
2.° M aterial de id .................................................................... ........... ............ ............. ....................... ........... ..................
3.° Personal de a g r ic u ltu ra .........................    4 5,349
4.° M aterial de  k U  ......................... ........................................................................................ ..................... * 46,805
5 ° Personal de m o n tes ........................................       95,052
6 ° M aterial de id   ................   22,538
7.° Personal de m in a s   .........................    * ..................................   4 49,854
8.° M aterial de i d .   ............................................................................   46,536
9.° Idem  de in d u s tr ia  ..................  # • • •        833

10. Personal de c o m erc io ....................................   20,230

. . .  . 8 ,9 Ü
C apítulo \ \ . M aterial de  id ...............................        * *   2,749

42. Personal de com isiones esp eciales..................................................................................................     16,000
43. M aterial de id ....................... ............................................ .. ................. • • • • • •  *’ ......................................  250,986
4 4. P ersonal de escuelas especia les..................................................................... ‘ ' ...........................................     80,805
45. M aterial de id .   ....................... ; • ; .................................................................  * ‘ * [[[[  [ ................................................ 8,817
4 6 . P e rso n a l de co rporaciones a r tís t ic a s ...............................................................**.*..*.......................................... 34,4 53
47-. M aterial de i d ................................... y .......................................................................7 .7 .  . 7 . ' . . . ' ................................. 5^699
48. P ersonal del Museo nacional de p in tu ra s ......................................................  ̂   N 2,500
49. M aterial de id ................................  . . . . . . . . .  • • • • * : • , .................................... . 7 7 7 .7 .7 .7 .7 7 .7 .7 ....................  10,333
20 . P ersonal de pensionados para  la en señ an za  e sp e c ia l..........................  7 7 .   ...................................................  68,248
2 4 . M aterial de id ......................... ............;    • • • ; • • • * ....................................  7 77  . 77. 7  7 . ........................... 4,083
22. Personal del Consejo de Instrucción  p u b lic a .........................................7  7 7  .*..................................................... 27,832
23. Idem  de in strucc ión  p r im a r ia ........................................................   • • *..................................777 7  . . .  ^,666
24 . M aterial de i d  ..........................................................   77. 7  7  7  7  7  7  77 .77 . 7  . . 87,497
25 . Personal de in strucc ión  se c u n d a ria .........................................................................................     619,553
2 6 . Idem  de id. su p e rio r............................................................................................. ..................... . 7 _______ 7 7 7  95,914
27. M aterial de id .................. .... • : • •. ............................................................... 7 7  7  l 7 7  77. 7  7 .   ............. 7  8,706
28. P ersonal de escuelas del N o ta r ia d o .  ........................   7 * 7 .......................................................  442
29. M aterial de id .................................. -  y   ............................................7  * 7 7  7  7 7 7 .......................... 4,734
30. Personal de corporaciones c ien tíficas y l i te ra r ia s .................................... ..
31. M aterial de id .............................................................................. ‘ ’ *.* ’ ‘ *v i ‘-i * ‘ ' * ’ * * ‘ * ’y  1 7  7  7 7 .7  * 1
32. Personal de establecim iento^ c ien tíficos y  h ié ra n o s .  ^ •• • • •  • y* ^  ^  ^  4,911
33. Material de id      ^  . .  . . » . : . y  - ' y  • ‘ • • • y  y  ‘ * ‘ ’.V “ •* Y ’ ’ * ‘ ] 7  7 7 7 7 7  77. 4 6 l’33*., .
34. Gastos generales de in struéé ion  ^u^nca. - • ¿y  * • y  ; *
35. Personal del C uerpo de IngéniéroS  Ae C am inos, C anales y  P U e r l o ^ . . . . . . . . . . .  .* , 4 ( |^ 6
36. M aterial de la escuela d e jé ,   ' ‘ ‘ ‘ ^  7  7  4 7 7  7  7 7 7  ' U 94M 96  :
t í .  f á e m  de c a r re te ra s    .v .  y *  ‘ .......................; ;  y  7   ............... -i. ’ 4 ^ # T 6
38. Idem  de cam inos de hierro,.;w.f. . . - r y  • •  15 ’            4.583,300
39. Idem  de puertos, faros , boyas y ya lizas. . . . . . . . .  y  * * *'  * * * ‘ *   4.329,790
40. Idem  de canales , navegación fluvial y conducción de a g u a s . ............................. 7 . 7  7 . . . .  7  . 7  > 4,000
44. Personal del Sindicato del. riego de L o rca ............................................ * ‘ * * 7  7  7 7  7  3,050,’ó50 "

42 v. 43. C onstrucción de n u evas líneas telegráficas .      ----------------------------------------------------    ,
a 44.  Obligaciones reconocidas después de term inados los e jercicios..............................         *___________________  40.396,380

45. H e iu  que re su lta n  sin  p ag ar p o r la s  cu en tas defin itivas de p re su p u es to s  • • <*3,3315 '

n a fd e  Isabel I I   .............................................................

SECCION DÉCIMACUARTA.— M inisterio  de H acienda.

56 279
Capítulo 1 .* P ersonal de la Secretaría  del M in iste rio ..................................................................................................  2(^460 -  'r "ss

4.® M aterial de i d ...........................................................................................  ........................................ 2 6 8 ,202 ..84
5.° Personal del Tesoro público ......................... ... ............ .... .................... ‘ ‘ .7  . 7  7  7   ...............................  495,866. .49
6.° M aterial de id .................................................................................................................... .... ................... .................  28,^50
7.° Personal de la Caja de D epósitos.................................... *..............................................Y  ’ ................. ...... 8, 485 . .  86
8.° M aterial de i d .......................; • • • • ; * • ............... .V :*f  , 77.  í . . .  / .  ................  395,712. - 25
9.° Personal de la contabilidad cen tra l y p ro v in c ia l...........................  ............................. 33,902. *24

4 0 . M aterial de i d   ...............       *............. ‘ ’ 7  7  7 7 7  7 7 7  7 7  77777777777. 552,616
11. Personal de co n tribuciones e im puestos. . .  .   ......................................... * *  ̂  ̂  ̂ ........................ 15,754
42- M aterial de i d .          ‘ **‘ * . 7 7 7 7 7 * 7 7 7 !  290,459
43 . Personal de R entas e s tan c ad a s ..................................................... * * 77. 7  .   ........................................... 69,154
44. M aterial de id          45,958 . ....
45. .Personal de A d u a n a s ...............................      *.*.............7 7 ! !  7  7  7  7  7  7 ..........: . .  : 6,722
16. M aterial de i d ..............................    • * * *, * *: * V *' * * i ' Q‘ ..............
47. P rem ios á co n stru c to res  de b u q u es  de m as de 400 ton A, d e      ̂ ^  ^
4 8 . Personal de L o te ría s , Casas de Moneda y M inas.....................................................* ! 7 7  7  ! ! !  7500
19. Material de i d   ......... .................................... ‘'7 7 7 7 7 7 7 7 * 7 7 7 7 .  7 7 7 . 7 . 7 7 .  275,905
20. P e rso n a l de Bienes n ac io n ales.  .................................................   * ‘ * *    ̂ 23,440
21 . Mattíi i¿il de i d ................................  49,961
22. Personal de Ju n tas y co m isio n es     “  ' 3 435

23. M aterial de i d    •: • ' A " ’ ¡ .............  " "  . . . .  103,849. .25
24 . Personal de la Asesoría del M inisterio  de  H acienda.  . [ . . . ... ............................... ... -  43,288. .85

26! P e g o n a W e íA rc h iv o  de la Adm lilislráCión c en tra l de H acienda.................. 1 j j j j
27 . M aterial de i d . . ...........................  • • • • • • • • •; y  y  • * * *;■■;............. * “  • • • , • •  ‘ ' ‘ 7 7 7 7 7 7 7 !  198 081
28. Persona! de las dependencias de la D euda p u b l i c a  ...................................... ..........................................  58,44 3
29. M aterial de id       ̂     ̂ 570
31. A lquileres y o b r a s ..........  ........ ............. ......................................................................... 7 7 7 7 7 ____ 7 !  20,523. .66
33, G astos ev en tu a le s        , . • ■ * ^ 6 5 ,6 9 5 .  .14

3i: 8SSS£u15ttó!
; A d ic io n a l... Obras de la nueva fábrica da Moneda y  ........................................................

f rS m rio " . Al A y an ia ia len lo  de esta M. II. Y. en cum p lim ien to  de  la ley de 21 de D iciem bre ú ltim o    •• -  í

SECCION DÉCIMAQUINTA.—-Gastos de las co n trib u c io n es y  re n ta s  publicas.

C o n t r ib u c i o n e s  é  i m p u e s t o s .

C apítu lo  4 Asignación para  investigadores de la co n trib u c ió n  in dusti mi y de co m erc io .. . . . . . . . . . . . . .  16,568
2.° Gastos de recaudación del derecho de h ip o tecas. ............................  .......................... 11,458
3* Personal del im puesto de M inas  ................................................................. 7  ! 7 7  ! ! ! ! ! !  7  7  !!  807,036
4.° Idem  de pu erto s y co nsum os............................................  7 7 7 7 7 7 . . .  : 39,872
5.a M aterial de i d ............................................................................................... ................................. *7.7 7 7 7 7 7 . .  46,075
6.° Personal de la Im pren ta  N acio n a l..................... ! 7  7 * 7  7  .7     ____     96,324
7.° M aterial de id    • • •   ; *.*................... *...................................................  _  4 68,970
8.° P lu se s , sueldos y gastos de establecim ientos penales. .................................... ..

R o n f i i c  AQlnnrm rIn«.
9.° P ersonal de las fábricas de tab aco s .; ............          82,123

10. M aterial de id ..................         4.358,496
4 4. Gastos de ad m in istrac ión  de id .......................................................................................     4.497>000
12. Prem ios á aprehensores de i d .............................................................................         80,300
13. Personal de fábricas de sa l..................... ....................................... ....................... ............................................. 137,562 ‘
4 4. M aterial de id ...................................................   .            286,857
15. Personal del R esguardo de id ....................................... .................. ............. .......................................... .. 293,005
46. M aterial de id ........................................            681
47. Personal de alm acenes y alfolíes de.i d . .................................        42,804
48. M aterial de i d .  ..............................................................................................      . .  . 1.781,006
19. Prem ios á ap rehensores de. id .   .......................................................     3,550
20 . Personal de la fábrica de papel s e lla d o . ...........  .............. ...................................................................  43,294
21. Gastos de fabricación de efectos t im b ra d o s    v . . . . . . .   ...................   25,000
22. Idem  de adm in istrac ión  de i d ...................................................   39,500
23. P rem io á denunciadores de id .............................................................................     *.................  7^800
24. Personal de fabricación de pólvora .......................................   *................................................... .... 62,944
25 . Gastos de id   .........................         1.502!000
26 . Personal especial de ad m in istrac ión  de i d . .      .............        916
27. Gastos de adm in istración  de id ..................................................  138,852
28. Prem ios a ap reh en so res de id .....................................................................    •    . *’
29. Gastos de fabricación y  prem ios de expendicion  de docum entos do vigilancia p ú b lica ,. ............ 47,400

Idem  de fabricación de panel de m atrículas, títu los y  dip lom as  ................................... ..................

A d u a n a s  y  p o l ic í a  s a n i t a r i a .

31. Personal de la A dm in istración  p rov incia l de A d u an as ..................................... ............................ ................  373,333. .24
32. M aterial de  id ........................................................ « . . . ....................... .............. .............................. ..................... 94 ,2 6 9 ..7 0
33. Personal del cuerpo  de C a rab in e ro s..................           3.82Ó!o50

LOS DOS DELITOS. 

I.
E n el re in ad o  de la E m p eratriz  Isabel, la v iuda de un  

P rinc ipe  ru so , cuyas t ie rra s  se h a llab an  situadas en la 
p a rte  sep ten trio n al del G obierno de Nigni N ow gorod , pa
só á Moscow con el designio de co n su lta r  á un famoso 
m édico á q u ien  sus talentos hacían  el á rb itro  de la salud 
de los p rincipales personajes del Im perio. La enferm edad  
de la Princesa no era  o tra  que  una ex trem a lan g u id ez , y 
al cabo de seis m eses de hab erse  puesto  en c u ra , ef 
doctor re c u rr ió  á la com ún m edicina , cuando los de esta 
profesión tra ta n  de sa lv ar su  re p u ta c ió n , ya que no p u e 
dan al en ferm o , asegurándola de u n  modo positivo que, 
solo un a  larga  m ansión en los países del Mediodía , po
dría  c o n tr ib u ir  á su restab lecim ien to .

A los p rim eros d ias de Mayo salió la P rincesa  de Moscow 
acom pañada de una  cam arera  y  su  m ay o rd o m o , este de 
edad de 30 años. Pasó po r Kioíf y  Cracovia pa ra  tra s la 
darse  á V ie n a , donde perm aneció  tre s  m eses. A unque su  
salud no em p eo rab a , no por esto la m udanza  de clim a 
proporcionaba un  visib le alivio á su dolencia. P a rtió  de 
Viena , visitó á T rie s te , y se dirig ió  á Ñ apóles, donde la 
h ab ían  aconsejado pasase el inv ierno .

K oustro íf, que asi se llam aba el criado , era u n  hom 
b re  activo , in te ligen te  y de valor. Nacido y  educado en 
casa de su  ama , jam as dio el m enor m otivo de d isgusto, 
y  tan to  p o r esto como p o rq u e  poseía perfectam ente  el 
ita liano , la Princesa le dió la preferencia  sobre  los dem as 
criados pa ra  llevarle  consigo.

No obstan te  las bellas d isposiciones de KoustioíT, su 
corazón no se hallaba desprov isto  de cierta  perversidad  ad 
quirida  por su  frecuente  perm anencia  en las dos capitales 
del Im perio : las m alas c o m p a ñ ía s , dem asiado sab e r para 
su  estado, y una am bición desm esurada de su s trae rse  á la 
dependencia en  que la su e rte  le colocara. Sin em bargo, 
contenido por la severa discip lina de su casa, tuvo m aña 
para  o cu lta r sus viciosas inclinac iones, bajo las a p a r ien 
cias de fidelidad , hasta el m om ento en que c ircunstanc ias 
inesperadas p u sie ron  en m ovim iento sus m alvadas in 
clinaciones.

Hallándose en u n  pueb lo  pequeño , á seis leguas de 
Bolonia , la cam arera  fue atacada de una  fiebre m aligna, 
lo que obligó á la P rincesa, que la am aba en  ex trem o , á 
d e te n e rse , haciendo llam ar u n  m édico de la próxim a a l
d ea, qu ien  al cabo de ocho dias aseguró estaba fuera de 
p e lig ro , au n q u e  la convalecen da seria  larga , y  que  h a s 
ta pasadas tres sem an as, por lo m énos, no podría p o n e r
se en cam ino. No queriendo  la P rincesa  perm an ecer po r 
m ás tiem po en  una aldea, de te rm in ó  ag u ard a r á su  ca 
m are ra  en  Bolonia, contando co n q u e  n ada  la faltaría  con 
gentes tatl honradas como eran  eí posadero y su  m ujer.

Fijado el día de la p a rtid a , KoustroíT po r o rden  de su 
am a dejó á la cam are ra  u n  escrito  en  el que se con ten ían  
v a ria s  instrucc iones p a ra  cuando  se hallase en estado de 
i r  á reu n irse  con e lla ; estas e ran  las señas de la fonda 
donde debía ap ea rse , y o tras  particu laridades. La dejó el 
d inero  suficiente pa ra  lodo el tiem po que perm aneciese, 
en  aquella posada , y  p a ra  su  v iaje , sin  om itir nada de 
cuanto  p u d iera  c o n tr ib u ir  á la tranqu ilidad  de la pacien

te. Como no se halló  n in g u n a  m u je r que qu isiese  desem 
p eñ ar las funciones de la en ferm a por tan  corto  tiem po, 
K oustroíf debía  acom pañar solo  á su  am a, y esta  c ircu n s- 
cia le sugirió  u n  h o rrib le  proyecto.

El posadero tenia  á su  cargo las p o s ta s , y  e n tre  los 
postillones hab ia  uno  de aquellos m alévolos que  en  otro 
tiem po, in festaban  con sus rap iñ as y asesinatos, los desfi
laderos de los A lpes, el cual se aprovechó  de cierto  in 
du lto  pa ra  dedicarse á un  ejercicio m as honrado  y m énos 
peligroso. Sus am os ign o rab an  sus an tiguas hazañas, pe
ro  los com pañeros, como si ad iv inasen  á la clase que h a 
bla  pertenecido, le llam ab an  el viejo pescador. Rolando, 
que este e ra  su  no m b re , conducía  con m ucha destreza al 
pasa je ro  que  en  o tro  tiem po atacaba con el m ay o r d e 
nuedo, no siendo o tra  cosa su  m udanza de vida que el 
resu ltado  del tem or. Habia cesado de se r lad ró n  sin  p o r 
eso de ja r de se r m alvado , descansaba del c rim en , pero 
este reposo le fatigaba. A n d ar tres ó cuatro  veces al dia el 
cam ino. ¡Qué vida tan  m onotona é insíp ida p a ra  un  h o m 
b re  avezado á las av en tu ras  y  á las v ivas em ociones del 
peligro! El m ism o se asom braba  con frecuencia d é la  m o
derac ión  con que recib ía  dos ó tres  francescones de la 
iiiímo del Viajero por precio  de su  trabajo, cuando  en sus 
herm osos diaS se p resen tab a  in trép id o  á fina silla de pos
ta  p id iendo  con a rrogancia  cuan to  llevaban .

Del m ismo modo que  los v ir tu o so s , lo s ‘ m alvados se 
aficionan unos á o tros por u n  secreto instin to . K oustroíf 
pen e tró  el c arácte r de  R o lan d o , y estos dos seros se b u s 
caron. U nas cuan tas  bo te llas de vino c im en ta ro n  tan  
odiosa am istad, y de aqu í se siguió la c o n fia n za ; el p o s
tillón dió el ejemplo de la franqueza  y desde luego Kous- 
tro íf se a trev ió  á co n ta r con él en  un  todo.

Rolando habia salido un a  noche pa ra  co nducir una 
silla  á la posta inm ediata. K oustro íf esp iaba el m om ento 
de su  vuelta, que  se verificó á m edia noche: aguardó  que 
el postilion acom odase los c a b a llo s , y  luego que le vió 
desocupado le hizo u n a  seña.

R olando siguió á su  amigo, que le llevó al cuarto  m ás 
re tirad o  de la casa , donde el p rim e r objeto que se p r e 
sentó á su vista fué u n a  m esa llena de fiam bres, con cu a 
tro botellas que se e levaban  m ajestuosam ente  sob re  los 
restos de un  pastel. A un en tiem po de sus hazañas, j a 
m ás h a b ría  tenido concebida la esperanza de d isfru ta r  un 
festín tan  opíparo. Se sen ta ro n  á la m esa, y el astu to  
K oustroíf em pezó á h a b la r  sob re  asun tos insignificantes; 
pero  cuando  vió que el apetito  de su com pañero  se habia  
d ism in u id o , y que solo restaba  la ú ltim a m ed-a botella, 
tomó un  tono agasajador y  confidencia l, y le dijo en voz 
baja :

— Buen R olando, ¿ á  cuán tos has despachado de este 
m undo  ?

— Hé ahí u n a  p reg u n ta  bastan te  d e scab e llad a , replicó 
el convidado: el Presiden te  del Consejo de los Diez se 
h ab ría  m irado b ien  c u e llo  an tes de decírm elo , si hub iese  
tenido el honor de com parecer an te  su expeditiva  E xce
lencia.

— R olando , no te a lte res : no  te ha llas d e lan te  de n in 
gún  t r ib u n a l , sino en  la m esa con u n  a m ig o , y el vino 
in sp ira  m ás confianza que el in te rrogato rio  de u n  Juez, 
p o r ben igno  que  sea. V am os; cuén tam e tus proezas.

— A la verdad  que no h ay  m uchos m otivos pa fa  a la 

b a rm e , p o rq u e  yo soy n a tu ra lm e n te  benigno, y s iem p re  
me h an  repugnado  las m uertes  inú tiles . Más apasionado  
al d inero  qu e  c ru e l ,  solo he  tra tad o  con rig o r á los v i a 
je ro s  dem asiado pe rtin aces y d u ros á d a r lo que llevaban.

Al p ro n u n c ia r estas p a lab ras  R olando se puso á con
ta r  po r los dedos. «Ya m e a c u e rd o , señor curioso /  p ro 
siguió: en las 20 cam pañas que he hecho en las dos C a
lab rias  y en  Col de Tendo, que m uera  yo ahora  m ism o, 
si he despachado al otro .mundo m ás que once desd icha
d o s, y esto sin  hacerles pad ecer: ¡Oh! en  cuanto  á esto 
n ada  tienen que reconvenirm e.

— Pues b ien , yo te propongo el duodécim o p a ra  que la 
cuen ta  sea com pleta y esto sin n ingún  riesgo , de lo que 
te respondo con mi cabeza.

— ¿Qué qu ieres decir con e so , hijo del N orte? ¿ P re te n 
des acaso hacer titu b ear esta vieja conciencia que me ha 
dado te rrib les  ra to s án tes de e n tra r  en el cam ino recto? 
Escúcham e am igo: tus p a lab ras son m uy  du lces; m e has 
regalado como un  po ten tado , pero  después de mi retirada  
me he vuelto  perezoso y co b ard e , y asi no cuen tes c o n 
migo. Po r cierto  qu e  seria bien recib ido cualqu iera  que 
se p resen tase  á p roponer á un Oficial re tirad o  eu un c a s 
tillo , em pren d iese  una ó dos cam pañas, cuando solo p ien 
sa en  fu m ar tran q u ilam en te  su pipa al lado del fuego, y 
en provoca* al sueño de su capeiian con la re lación  dé 
sus batallas. Pues b ie n , has cuen ta  que yo soy u n  héroe 
desde que este brazo nervioso se ha dedicado ai hum ilde 
ejercicio de ag ita r un látigo en el a ire  p ara  ace le ra r la 
m archa de tres malos caballos, crees tu que no se halle 
enm ohecido el noble uso del p uñal y de la pistola? Ta 
qu e  he tenido la dicha de que no se entapice con m i
cuerpo  esa m aldita m áq u in a   va m e en tiendes ¡quiero
gozar del p lacer q u e , según d icen , se ex p erim en ta  de 
m o rir  uno en  su lecho.

— S í, pero  si an tes de gozarla, te verás reducido á a n 
d a r por los cam inos expuesto  á las in ju rias del tiem po y 
de los viajeros. Roland, ¿ tienes algunos biene.V?

—-Absol uta m ente n in g u n o ; gracias al juego y á las r a 
p iñas de m is com pañeros , he perdido eí Lu t o  de !0 años 
de trabajo .

— Ahora b i e n , si la últim a expedición  d ir if id a  po r la 
p rudencia  y envuelta  con las so m b ras del m isterio te pu 
siese en estado de pasar el resto  de tus dias con reposo, 
¿dejarías p asa r la ocasión de em p ren d erla?

A estas p a lab ras  Koustroff sin  e sp era r la respuesta , 
sacó de su bobillo  un  argum ento  en q u ien  esperaba m ás 
que en su elocuencia : este era un rollo de 200 sequillos, 
que deslió para que hiciesen m is  efecto en su amigo, 
qu ien  los devoraba  con la vísta , y al m ismo tiem po que 
los contem plaba con an sia , sus m anos se re tra ía n , tem e
roso de sucum bir á la fuerza del hábito  de tom ar lo que 
todavía no habia ganado. Ambos g u a rd aro n  silencio por 
algún tiem po, y cuando el ruso  vió que esta escena 
m uda se habia prolongado lo b a s tan te , tomó con frialdad 
el d in e ro , lo envolvió de nuevo y lo g u a rd ó , no  sin  
disgusto de R olando , cuyo ro stro  se cubrió  de tan ta  
t ib ie z a  como alegría habia m anifestado á la vista del oro 
veneciano.

—¿Por qué  me has enseñado ese tesoro, le dijo con eno
jo ? ¿ Ha sido tu objeto que pecase de codicia?

-^T odo  al co n tra rio  , es p a ra  d a rte  an tic ipadam en te  el

gusto de la prop iedad  , respondió  a legrem ente  Koustroíf. 
En tu m ano está que m añana, ó m ás bien esta noche, sa l
gan de mi bolsillo estos 209 sequines para  e n tra r  en el 
tuyo. •

—¿ Y que debo hacer para  ello ?
— Nada.

' ’ — Pues q u e .....
—E s p s ra : acerquem os n u e stra s  s illa s , po rque  las p a 

redes del aposento de una  posada tienen oidos,.... Ahora 
estam os b ien , escúcham e.

— ¿C onoces á mi am a?
— Sí.
— Está m uy pá lid a , como una difunta , m u y  flaca.
— Es c ierto : solo tiene la piei sob re  los huesos.
— S í , da lástim a verla . ¡Ah Rolando! está perdida y 

apénas podrá  v iv ir tres m eses; el m édico de Viena no 
me lo ha ocultado. D entro de este tiem po, ó ántes, ten d ré  
la desgracia de p e rd erla .

—¿ V esto  lo m iras como una desgracia?
— Sí, porque no h e red aré  nada. Nó ignoras cuan  

desagradecidos son los am os con sus criados , por q u ie 
nes no  pasan n ingún  cuidado de lo que será de ellos 
después de su m u e r te , y sobre todo las dam as rusas, 
no p iensan  en ello como si hub iesen  de se r  e ternas. 
¿S ab es tú  lo que sucederá , si yo no pongo rem edio? 
Que mi am a tiene bastan tes fuerzas para  llegar aun  h as
ta Florencia donde se rv id a  se apagará como una lám - 

-para sin aoeite, y entonces caerá  sobre  noso tros una 
bandada de c u erv o s , q u iero  d e c ir , la gente de justicia 
que se ap o d era rán  de cuan to  p u e d a n ,  y con 'm ucha 
gravedad sellarán  el resto  do*tos b ienes/ y entonces, 
¿ q u é  me d e ja rán  á mí ? Un vestido de luto para el e n 
tierro  y tos ojos para  l lo ra r , que lio d e j a d o  ser una 
buena herencia .

— C iertam ente : erio  as m uy com ún en n u estra  bella 
Italia.

— En Italia y en todo el m undo. Mi a ¡na no tiene h i
jo s; yo no causo perjuicio á n ad ie , lodos sus herederos 
son r ico s , y por o tra  p a r te ,  ella no trae consigo gran  
cosa; pero lo-que no es nada para  ellos...., ¿E n tiendes’ lo 
que te q u iero  decir ?

— S í, por vida mí a ;  y a ,  ya em pienzo á co m p ren d er 
tus pensam ien tos. »

Entóneos ám bos se m ira ro n  con una risa i nfernal ,  y 
agotaron m aqu ina lm en te  la últim a botella de S iracusa 
tocando sus vasos domo si hub iesen  echado un b rin d is  
á la m uerte .

—Pues qüe has adiv inado m is in tentos, dijo KoustroíT, no 
se tra ía  ya más q u e d e  p o n erlo s por obra: todo está p re 
visto y com binado en térm inos que tu  larga experiencia 
en  esta clase de asuntos nada  tendrá  que oponer. M aña
na á las once partim os sin  la cam arera.

—Ya lo sé.
—Tu debes conducirnos, ¿ no es así ?
—Nada m ás fácil, porque si no me tocase el tu rn o  , el 

com pañero m e le cedería gustoso m ediante una g ratifica
ción.

— ¡B ravísim o; Dime, ¿ h a y  algún bosque som brío  e n 
tre  esta posta y  Bolonia ?

—T res en  vez de uno.

—Bien. Tú escogerás el m ás óscwro: Afl m edió d ia  es la 
ocasión m as favorable; el cam ino está d e sa m p a ra d o ; to
dos en Italia d u e rm e n  á e sta  hora. Sin em bargó, escúcha
me: cuando 'estem os en  m itad del bosque, p a ra rá s  de re 
p en te  la silla, y d isp a ran d o  co n tra  mí esta p istola carga
da soló con pólvora m e de jaré  caer dél asien to  coiho líé -  
rido de m uerto  v perm an eceré  inm óvil hasta que tú  con
este p u ñ a l Aqui K oustro íf se detuvo como si su lengua
hubiese  quedado pegada al p a lad ar.

— Aca'ua pues, replicó  R olando.
— No, bastan te  te he dicho, y tu in te ligencia .....
■¿-¿Con que  m ién tras  tú  estés tendido en  tie rra  hacién 

dote el m uerto , soy yo solo el encargado en  el asunto?
— Sí , de este modo es com o quiero  se haga , p u e í qiie 

yo no me hallo con va lo r para p oner m k  m anos só b re le  
Princesa. N osotros los ru so s estam os acostum brados des
de la infancia á m ira r con m ucho respeto  á nuestros 
am os. ;

— \Cospetto di baeciol He ahí .un lindo  éscrvspulo , r e s 
pe tar á qu ien  se trata  de q u ita r  de enm edio , es un a  gran  
locura, amigo mió.

— Se á todo lo qu e  q u ie ra s , pero  yo no la tocaré  n i á 
un c a b e llo , po rque  asi no ten d rá  el desconsuelo al espi
r a r  de ver que su asesino es su  propio s ie rvo ...,. La voz 
de Koustroíf quedó com prim ida por una v io lenta  emoción; 
pero repuesto  un  poco, con tinuó  con tono firm e: ((Rolan
do, afuera  toda duda, ¿quieres, com etiendo u u  delito , que 
200 sequ ines pasen á tu  p o d e r?  H áblam e sin  rebozo: 
¿puedo co n ta r contigo ?

—¿Y  por (filé no? ¡T u  lenguaje es tan p e rsu as iv o , y 
tienes uu modo de hacerte  obedecer!..., Tú e re s  quien
p«'»ga  Adem as, m ata r á una anciana  ó á un pollo, todo
es la m ism a cosa.

— Solo te 'p ido  que no la hagas padecer.
— ¡Oh! no tengas cu idado; ya te he d icho que  soy h u 

m ano. E n to n ces , tem iendo Koustroff que su  com pañero 
le opusiese aún  a lgunas ob jeciones, se levantó  a p re su ra 
dam ente  ; le entregó 10 m onedas de oro  corno p ren d a  del 
sangrien to  con tra to  que acababan  de fo rm alizar, y dijo: 
— oigo ru ido  en la posada; vete con silencio á tu  estancia; 
échate-en  fu cama ,  y d uerm e con descanso. Dicho esto, 
tos dos m alvados se sep ara ro n .

• A las nueve de la m añana siguiente, la P rincesa, a u n 
que muy  adicta á su c u lto , fue á oir m isa á ía parroquia , 
donde oró con m ucho fe rv o r:  de vuelta  visitó  á la cam a
re ra ;  renovó sus recom endacionesá  la huésp ed a , á quien 
recom pensó larg am en te: la b uena  m ujer lloraba de agra
decim iento  y de pesar al verla  p a rtir . A las once todo 
estaba d isp u esto ; la P rincesa en tró  en  la b e r lin a ; Kous
tro íf subió  tac itu rno  en él pescan te , y R olando aguijó ios 
cab a llo s , que se a le jaron de aquel sitio  cdn rap idez.

D uran te  la p rim era  legua. Rolando m iró  v a rias  veces 
á su cóm plice , y adv irtió  en  su  fisonom ía y m irad as si
n ies tra s  que estaba firm e en su c rim in al resolución. No 
ta rd a ro n  en d escu b rir un bosque n la derecha del caiiik  
n o ; y haciendo Rolando una sena ál ru so , cam bió de di
rección, encam inándose al bosquejen  el que á pocos pasos 
se halló  la b e rlina  enredada  en un  egpeso bosque de cas
taños silvestres. Como la P rincesa  llevaba bajadas las cor
tin illas é  iba du rm ien d o , no  echó de ver la  m udanza de 
cam ino , y 4 5 m inutos después de este in c iden te , la d e r
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Material de id. v ......... ................................................. ¿.
Personal del Resguardo de puertas..................................................................................... ..........
Material de id................... .................................. .............. ...................................................................
Devolución de ingresos de ejercicios cerrados de Aduanas..................................................
Policía sanitaria................................................................................................................................

• Loterías , Casas do Moneda y Minas.
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40.
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42. Personal de Casas de Moneda y departamento del g rabado . .................................................
43. Material de id......................................................................................................... .. • • ............
44. Personal de las minas de Almadén, Almadenéjos y Atarazanas de Sevilla........................

46. Personal de las minas de L inares............................................................................ .....................
A7 .............  <31,615*w i  •

4 8 . Personal de las minas de R io t in to ......................................................................  ...................... .............. 10,810
.............  729,418. .7?•

50. Personal de las minas de Falsefc y Marbella............................................................................... .............  500
Kl 79U 1 .

Bienes del Estado y de secuestros,

52. .............  241,856
53. Devolución de ingresos de ejercicios c e rrado s , .......................... ............................................

Ramos centralizados.

54. Gastos de los ramos de Estado. ............................................ ................... ................................ .............  9,350
55. Idem de los ramos de Gracia y  Justicia..................................... .....................
56. Idem de los ramos de Marina— .................................................................................................

Bamos de Gobernación,

.............. 488,466o /»
..............  1 .457,326UO ;

59. Gastos de fabricación y expendieron de sellos de Córreos..................................................... ................ 80,800
61. Personal de los ramos de Fomento................. ............................ ................. .................*............ ...............  20,859
62. ...............  178,007

Ramos d e l  Tesoro.
63. Personal del Boletín oficial del Ministerio de Hacienda.. . . . . . . . . . . . . . .
64. Material de i d ................. .. • •. ................................................................................
65. Personal del giro mutuo de Correos..............................................................
66. Material de id............................................................................................................
67. Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios................

6,300
3,505
3,541

33,785
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68. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos . .......................... ..

A*Jr»UUÜji J O • « t O
785,084. .39

RESÜPUESTO EXTRAORDINARIO DE LOS PRODUCTOS DE LA VENTA DE LOS BIENES DEL ESTADO»

GASTOS DE ENAJENACION,

Crédito extraordinario concedido por ley de 11 de Julio............................
Minoración de productos por premio de recaudación............ ...................

259,067
§7,000

295,262
7,920

79,105
37,883

7 3 6  9 ^ 7

INVERSION DEL PRODUCTO I)E LOS BIENES DEL ESTADO, DEL CLERO Y DEL 20 POR 100
DE LOS PROPIOS.

L° Para amortización de la deuda consolidada y amortizable de 1.a 
2.° P¿:ra obras públicos de Ínteres y utilidad g e n e ra l . ........................

y 2.a claso..................... 1.500,000 
11.338,210

Total___ . ____ . . . . . . 134,530,154, .33

RESUMEN.

Importa el presupuesto de 1856............
Id. id. el de 1857...........

17.47.8,164. .55 
134.530,154..33

T o t a l .......................... 152.003,318. .88

Madrid 5 de Enero de 1857.«=José de Sierra.**Madrid 5 de Enero de 1857.=El Consejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos 
'a cubrir  las obligaciones del presente mes.^Barzanallana,

Exposición á S. M.

SEÑORA: El Arzobispo de Santiago, que. tardas veces 
se ha visto en la triste precisión de elevar al Trono de 
V. M. sus sentidos clamores, demandando protección para 
la Iglesia en dias angustiosos, satisface boy una necesidad 
de su corazón congratulando a V. M. con toda la efusión 
de, su alma por las disposiciones que de algún tiempo á 
esta parlo se ha dignado dictar para reparar algunos gran
des agravios que hablan sido inferidos á la Esposa de Je
sucristo. Bien quisiera, Señora, el Arzobispo tener va la 
honrosa satisfacción de felicitar á V. M. por ver logrado 
el fin inmediato de sus regias y católicas aspiraciones, 
es á saber, el reanudamiento oficial de los sagrados lazos 
de obediencia y filial respeto que deben siempre un ir  al 
Gobierno de una nación católica con el Representante de 
Jesucristo en la tierra. Mas cómo son notorias las a r 
dientes aúsias de V. M, por llegar á este feliz término, que 
ha de ser á la vez como la inauguración solemne de una 
nueva era de tranquilidad para la Iglesia y el Estado, y 
como á él condúzca na tu raimen fe el sistema de repara
ciones adoptado por V. M. en contraposición al que p a 
recía encaminado a minar por su base ol edificio Santo, 
el Arzobispo cree no deber retardar por más trompo la 
expresión sincera de su profunda gratitud ai católico celo 
que V. M. ha'desplegado en favor de la Iglesia, tan luego 
como tas circunstancias l i a n  permitido hacer la merecida 
justicia á la Hija del (lidio. V. M. ha emprendido ol camino 
de la gloria verdadera; en él han eternizado su memoria 
todos los Reyes que han sido grandes á los ojos de Dios 
y dé los hombres.' La empresa no sería digna de V. M. si.

para llevarla á cabo, no se ofreciesen obstáculos que ven
cer. Los habrá sin d u d a ; pero la historia ofrece á V. M. 
grandes ejemplos que imitar,  y el cielo Una corona incor
ruptible con que premiar sus- heroicos esfuerzos, y las 
oraciones de catorce mil católicos españoles que han sa 
cado á salvo de pamdas borrascas la Religión y el Trono, 
auxiliarán poderosamente á V. M, en la gloriosa obra co
menzada.

El episcopado español, Señora, que en su penosa lucha 
contra los errores del sig o ha llorado con Y. M. los e s 
tragos que ellos causaban , se consuela hoy en parte de 
sus pasadas amarguras, observando con inefable placer 
la denodada actitud y generosa resolución con que V. M. 
se proseada á la faz de la nación más católica del mundo, 
intentando desagraviar á la Iglesia ofendida por hijos que 
acaso, Señora, no conocen bastante, ni el poder, ni la 
bondad, ni la naturaleza de ella. Si todo esto conociesen, 
no pudieran dudar que Cada uno de los ataques dados á 
esta institución Divina hace se resienta do una especial y 
lamentable manera el órden social; y ya que no por ella, 
temerían por la pública tranquilidad y por sí mismos.

V. M., que gracias á la misericordia Divina, tan p ro 
fundamente convencida se halla de esa importantísima 
verdad, sabrá sin duda ahora y siempre dispensar eficaz 
protección á la Iglesia para salvar el Estado, y unir  como 
sus exclaroeidos progenitores los deberes de Reina con 
ios de Hija fiel del Vicario de Jesucristo. Asi lo espera, y 
este será siempre el objeto de las oraciones del que sus
cribe.

Santiago 29 de Diciembre de 1356. «  SEÑORA.
A L, 1L P de V. M.=»Miguel, Arzobispo de Santiago.

QUINTA SECCION.
G O B E R N A D O R E S, DIPU TA CIO N ES PR O V IN C IA LES, Y U N T A M IE N T O S, J U N T A S , D E P E N D E N C IA S  V A R IA S.
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SEXTA SECCION
a n u n c i o s  Of i c i a l e s  .

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

R E LA CIO N  de las aprehensiones que se han conseguido por 
la fuerza del cuerpo en la segunda quincena del mes de 
Noviembre último.

En la Comandancia de Alicante, 3 aprehensiones y 2 
reos con 77 arrobas de tabaco , 201 de bacalao y algunos 
géneros valorados en §98 rs. 33 cénts.

En la de Asturias, 2 aprehensiones y un reo con ta
baco y otros efectos valorados en 175 rs.

En la de Barcelona, 6 aprehensiones y í reos con g é 
neros de contrabando , paraguas y puntillas valorados 
en 191,771 rs.

En la do Badajoz, 8 aprehensiones, 7 reos y 3 caba
llerías con géneros y ganado cabrío valorados en 6,912 r.s. 
90 cénts.

En la de Burgos, 8 aprehensiones, 9 reos y 3 caba
llerías con tabaco, sal y varios géneros.

En la de Cácenos, 3 aprehensiones, un reo y 4 caba
llerías coa géneros ilícitos valorados en 4,728 rs, 70 cén
timos.

En la de Cádiz, 22 aprehensiones, 9 reos y 7 caballe
rías con tabaco , s a l , géneros y oíros efectos.

En la de la Coi una, 7 aprehensiones y 7 reos con ta 
baco, géneros y otros efectos valorados en 332 rs.

En la de Gerona, 8 aprehensiones y 3 reos con sal y 
ropas valoradas en 8,444 rs. 75 cénts.

En la de Granada , una aprehensión con varios -géne
ros ilícitos.

En la de Guipúzcoa , 7 aprehensiones y un reo con 
quincalla, v tejidos de algodón, lana y seda valorados en 
10,66 4 rs. 85 cénts.

En la de Iluelva, 2 aprehensiones y 2 caballerías con 
sal valorado en 450 rs.

En la de Huesca, 2 aprehensiones, 3 reos y 4 caba
llerías con varios géneros.

En la de Lérida, una aprehensión con id. valorados en 
530 rs. 60 cénts.

En la de Logroño, 10 aprehensiones y 6 caballerías 
con tabaco y sal.

En la de’Lugo, una aprehensión, 2 reos y una caba
llería con 7 quintales y 32 libras de sal.

En la de Málaga, 6 aprehensiones, 2 reos y una c a 
ballería con géneros y tabaco valorados en 8,932 rs.

En la de Mallorca, 12 aprehensiones, 8 reos y una 
caballería con tabaco, quincalla y ropas.

En la de Murcia, 7 aprehensiones, 4 reos y 11 caba
llerías con tabaco , géneros y otros efectos.

En la de Navarra , 8 aprehensiones, 4 reos y 3 caba
llerías con tabaco, sal y géneros valorados en 7,054 rs.

En la de Orense , 22 aprehensiones, 8 reos y 9 caba
llerías con s a l , géneros y otros efectos valorados en 
4,347 rs. 20 cénts.

En la de Pontevedra, 28 aprehensiones, 7 reos y 6 
caballerías con tabaco, s a l , géneros y otros efectos valo
rados cu 8,525 rs. 50 cénts.

En la de Santander, 13 aprehensiones con tabaco 
y sal.

En la de Salamanca, 7 aprehensiones y 10 reos con 
sal, géneros y otros efectos valorados en Í,217 rs. 3o cén
timos.

En la de Sevilla, 7 aprehensiones, 6 reos y una c a 
ballería con tabaco, géneros y otros efectos valorados en 
1,767 rs. 50 cénts.

En la de Tarragona , una aprehensión y un reo con 
varios géneros de algodón valorados en 289 rs.

En ía de Vizcaya, una aprehensión y 2 reos con li
bros extranjeros, é impresos en castellano valorados en 
360 rs.

En la de Zamora , 5 aprehensiones, 2 reos y 2 caba
llerías con t a b a c o , géneros y otros efectos valorados en 
2,430 rs. 75 cénts.

Total, 208 aprehensiones, 103 reos y 6 4 caballerías 
valorados en 261,522 rs. 43 cénts.

Madrid l.c de Enero de 4 857.=—Ramón de la Rocha,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Villanueva, dotada con el haber anual de 1,500 rs. vn., 
he acordado se anuncie por medio de este periódico ofi
cial con el fin de que los asp iran tes  á ella puedan diri
gir sus instancias documentadas á la expresada corpora
ción dentro del término de un mes, á contar desde la fe
cha de este anuncio.

Murcia 3 de Enero de 1857. « M a r io  de la Escosura.
48

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PATENCIA.

D. Pablo Espinosa Serrano, Alcalde constitucional, 
Presidente del ilustre Ayuntamiento de la ciudad de Pa- 
lencia.

Hace saber que la corporación municipal, por muerte 
4el Secretario propietario de la misma , ha declarado va
cante'dicho-cargo. dotado con e! sueldo de 8,600 rs. anua
les; y para su provisión en persona que reúna las cuali
dades y requisitos prevenidos por la legislación vigente, 
ha acordado asimismo que se anuncie por término de 30 
dias, á contar desde el en que se publique en la Gaceta 
y Boletín oficial déla  provincia, para que dentro de ellos,

los qtie aspiren ni expresado cargo, presenten y dirijan 
sus solicitudes, francas de porte, á la oficina do la Secre- 
taría del citado municipio.

Dado en Patencia á 31 de Diciembre de 1856.— Pablo 
Espinosa S e rran o .« P o r  acuerdo del lltre. Ayuntamiento, 
Leonardo Campo Cabo, Secretario interino. 43

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE TITÜLCIA.

Se. halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Titulcia, por defunción del que la obtenía,  dotada con 6 
reales diarios.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presi
dente del Ayuntamiento hasta el dia 11 del presente mes; 
teniendo presente que se proveerá al siguiente dia de 
pasado dicho plazo en la forma provenida por Real de
creto de 19 de Octubre ele 1853. 46

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DEL PUEBLO NUEVO
D E L  M A R .

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamien
to , dotada con 5,100 rs. vn. anuaies, pagados de fondos 
municipales, ios aspirantes á su obtenlo presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de esta corporación dentro de 
30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la Gacda.

Pueblo Nuevo del Mar á 27 de Diciembre de 1856 — 
Manuel Puchados. 45

DIPUTACION PROVINCIAL DE NAVARRA.
No habiendo tenido efecto la provisión de la vacante 

de Director de caminos de esta provincia, anunciada en la 
Gaceta de 18 de Julio últ imo, ha acordado la Diputación 
anunciarla nuevamente con las declaraciones siguientes:

4.a No podrá aspirar á dicha plaza el que no acredite 
en debida forma ser ingeniero primero de Caminos, Ca
nales y Puertos, y que haya hecho su carrera en dicho 
cuerpo facultativo.

2.a Los aspirantes presentarán en la Secretaría de la 
misma sus solicitudes documentadas en el término de un 
mes, á contar desde el dia de la inserción de este anun
cio cu la Gaceta de Madrid.

3.a El sueldo asignado á dicha plaza es 30,000 rs. vn 
anuales, sin descuento ni deducción alguna, pagaderos 
por meses, sin ningún otro emolumento

4.a Las obligaciones anejas á esta plaza estarán de 
manifiesto en la Secretaría de la Diputación.

5.a La Diputación, en vista de las solicitudes que se 
presenten en el término señalado, hará el nombramiento 
dei facultativo que fuere de su agrado.

Pamplona 24 de Diciembre de 1856.=* De acuerdo de 
S. E . , José Yanguas y Miranda, Secretario. 5143-2

FABRICAS NACIONALES DE TABACOS DE SEVILLA.
D. Manuel de Olmedo, Administrador Jefe de dichas 

fábricas.
En virtud del presente se saca á pública subasta el 

servicio por dos años del tapado y precintado de cajones 
para envases de las labores de las mismas, siendo el 
tipo á la baja el de tres reales por cada cajón. Las p ro 
posiciones se harán por pliegos cerrados con arreglo al 
modelo que obra en la Contaduría de esta dependencia, 
donde también lo está el pliego de condiciones, bajo las 
que ha de tener lugar el remate. Este se verificará en mi 
despacho á las doce de la mañana del siguiente dia al en 
que cumplan los 30, contados desdo que «aparezca este 
inserto en la Gaceta del Gobierno.

Sevilla 35 de Diciembre de 1856.«M anuel de Olme- 
d o .« P o r  mandado de S. S , José .Miguel Amoscotegui de 
Saavedra. 42

Nos el Dr. D. Ramón Francisco Caamaño, presbítero, 
del gremio y claustro y Regente dé primera ciase en fa

cultad de Jurisprudencia en la Universidad literaria de 
Santiago, abogado de los Juzgados y Tribunales superio
res de España, Canónigo doctoral cíe la Santa Iglesia Ca
tedral de la ciudad de Mondoñcdu, Gobernador, Provisor 
y Vicario capitular de ella y su Obispado Sede vacan
te &c. <kc.

Hacemos saber que en .este Obispado se hallan vacan
tes los beneficios parroquiales siguientes:

De término: Santiago de Cuiña y su anejo Santa María 
de Luhia, Santa María de Manon, Santiago de Foz, San 
Justo de Cabarcos y sus anejos San Estéban de Fónica y 
San Juan de YillamaiTin, San Sebastian de los Devesos y 
sil anejo San Pablo de los Ereires, San Juan del Freijo, 
y Santa Eulalia de la Devesa.

De segundo ascenso: Santa María de Gestoso, Santa 
Eugenia de Maudiá y sus anejos San JPedro de Marmancon. 
y San Pedro de Leija, Santa Marta de Mellan y su anejo 
San Lorenzo de la Mojoeira, San Pedro de Argumoso v su 
anejo Santiago de Lindln , San Juan de Piñeira y su ane
jo Santa María de Villaselan.

De primer ascenso: San Julián de Mos y su anejo 
Santa María Magdalena de Sobrado de Aguiar, San Pedro 
de San!,aballa, San Juan de Romariz y su anejo Santa 
María Magdalena de Fanoy, San Pedro de Iloupar y su 
anejo Santa María de A parra l, Santa María de Suegos v 
su anejo San Pedro de Mosonde, San Cosme de Piñeiro y 
su anejo San Pedro de Mirad.

De entrad,i: Santa María de la Balsa y su anejo Santa 
María de Montouío , San Andrés de Loboso y su anejo 
San Juan de Ubeda , San Isidoro del Monte, Santa María 
de Búa, Santa María de Bares, Santa María de Vilavella. 
Todos los que y mas vacantes y que vacaren durante las 
tres propuestas se sacan á concurso general abierto por 
término de 40 dias, contados desde la fecha , como 
asi bien los que quedasen vacantes por derecho de resul 
ta , y los que hubiesen pertenecido á Cabildo ó corpora
ción eclesiástica, seguí) lo dispuesto en los artículos 25 y 
26 del último Concordato del año de 1851, y los devuel
tos y que se devuelvan á la Mitra. En su coumt- icncia, 
convocamos y llamamos á todos los opositores que se ha
llen con la edad y circunstancias prescritas por el Santo 
Concilio de Treuto , Bulas Pontificias, Constituciones Si
nodales y mas disposiciones Canónicas vigentes para 
que dentro del referido término de 40 dias presenten 
sus solicitudes en la Secretaría del Gobierno eclesiástico, 
acompañando fe de bautismo legalizada, testimonio de 
los cursos, grados y mas méritos literarios, títulos de 
Ordenes los que no fueren Presbíteros, y estos las licencias 
que tengan de celebrar y confesar siendo del Obispado, 
y los de otro Obispado testimoniales de sus respectivos 
Señores Ordinarios que acrediten su buena conducta mo
ral y política, aptitud é idoneidad para desempeñar la 
cura de almas. Presentarán también en la Notaría mayor 
de D. Valentín Seijo, actuario del concurso, un memorial 
en que expresen que se declaran opositores, y que al 
efecto han exhibido en la Secretaría del Gobierno los do
cumentos prevenidos en este edicto.

Trascurrido dicho término, y prévia la admisión , Se 
dará principio á los exámenes por escrito á nuestra p re 
sencia y de los señores examinadores Jueces sinodales'en 
los dias 10, 11 y 12 de Febrero dei año entrante , que se 
verificarán en el Palacio episcopal, á la hora de ocho de 
la mañana, debiendo estar los opositores reunidos m e
dia hora á n te s , según el método de Nuestro Santísimo 
Padre Benedicto X IV , mandado observar por el ilustrí-  
simo Sr. Obispo Dr. D. Telmo Maceira , en su edicto 
de 4 8 de Maizo de 185N En el primer dia, por espa
cio de una hora , traducirán al castellano la latinidad 
que se les señale de un autor eclesiástico. En el segundo 
contestarán en latin ó castellano á las preguntas m ora
les y resolverán los casos que se propongan por término 
de cuatro horas; y en el tercero explicarán un punto de 
doctrina cristiana, y ordenarán una plática ó sermón 
por espacio de tres horas , según los temas que al efecto 
se les dieren , todos ellos por escrito.

Concluida la clasificación de los ejercicios, se proce
derá á la provisión de cada uno de los curatos, propo
niendo en terna á S. M. los que sean de su Real P a (re 

gracias a habia cesado de existir. Esta horrible escena 
pasó del mismo modo que se habia proyectado, y los dos 
asesinos la ejecutaron con tanta más seguridad, cuanto 
que al pasar por una altura que dominaba el bosque, no 
habían percibido ningún ser viviente en todo el camino.
El cuerpo de la desgraciada Princesa - fue arrojado en un 
barranco y cubierto con una porción de hojas secas. He
cho esto, Koustroíf cierra con cuidado el carruaje, da al 
postillón el oro prometido, recompensa de la sangre der* 
ram ada, y volviendo á colocarse en su asiento, insta á 
Rolando para que llegue á la posta inmediata: tanta era 
su impaciencia por librarse de su cómplice.

Al entrar en el pueblo donde debían mudarse los ca
ballos, Rolando dió fuertes chasquidos con su látigo para 
anunciar la llegada de la berlina, y hacer que todo estu
viese pronto. Miéutras que uncían los nuevos caballos, 
KoustroíF recomienda al nuevo conductor el mayor silen
cio, haciéndole ver cuanto importaba no despertar á s\i 
amo; pero este cuidado era inútil , porque no hay per
sonas mas indiferentes que los postillones; pues el fre
cuente paso de viajeros exlingue en ellos todo deseo de 
curiosidad. Algunos minutos bastaron para ponerlo todo 
« ó rn e n te : KoustroíF y Rolando no se atrevieron á des
pedirse; solo cuando la berlina echó á andar ,  se mira
ron uno á otro de un modo en que se pintaba su satis
facción por el buen éxito de la e¡apresa.

A la salida del pueblo Koustroíf excitó el celo deLsu 
conductor con la esperanza de una buena recompensa: 
en Italia, más que en ninguna parte, este es e\ único medio 
para caminar como el viento: á la caída de la tarde se 
hallaba ya á una grande distancia del teatro de su m a l
dad. EL peso de sus temores se aligeraba en cada posta, 
y habiendo llegado á una á las once de la noche, como 
esta era muy oscura , se entró en la berlina mientras 
mudaban los caballos, y no habiéndole visto el nuevo 
postilion bajarse del asiento , no reparó en esta acción, 
con lo que desde aquel momento Koustroíf dejó de re 
presentar el papel de criado para no volverle á tomar 
más: sus modales desde entóneos tuvieron todas las apa
riencias de un viajero que exige velocidad en la marcha 
y que paga generosamente.

Decidido á no descansar un instante mientras estu 
viese en Italia, atraviesa la soberbia Roma con la misma 
indiferencia que por la aldea más despreciable; pero antes 
de en trar  en la ciudad experimentó una horrible emoción 
cuando el conductor manifestó su exíraheza al oir esta 
lacónica-respuesta: á la porta. En electo, los romanos no 
están acostumbrados á ver semejante desprecio por la 
Sdnta ciudad; pero Koustroíf, para .dejar toda sospecha, le 
dijo Con indiferencia: conozco esta i iudad tanto como á 
mí mismo. Tengo que evacuar en Nápoles asuntos de la 
mayor importancia, por cuya r zon no quiero retardar 
un momento mi llegada á aquel reino .— Aragione la sua 
excellenQa fue la única respuesta del postillón. En la pri
mera posta después de la salida de Roma se detuvo Kous- 
tióíf á comer, siendo la vez primera que después de la 
lítúerte de su ama cumplía con esta necesidad urgente, 
porque hasta entonces el remordimiento y el temor mez
clado con la alegría le habían servido de alimento.

Sus más vivos deseos eran llegar á Nápoles: allí es 
donde espera saciar su codicia : está sentado sobre su te

soro, más no puede verlo, ni determinar su valor: se
mejante impaciencia le consume y le obliga á maldecir 
de la lentitud de la posta italiana.

Sin embargo, dueño siempre de sí mismo, y reílexio- 
nando por espacio de tres dias sobre su posición, no se 
le oculta el riesgo á que está expuesto, y más avaro que 
vanidoso, conoc-v que en adelante le es preciso viajar con 
ménos ostentación; ocultar su fortuna á las miradas de 
todos , y alejar de sí hasta la más remota sospecha. La 
menor imprudencia piiede descubrirle ó venderle: el en
cuentro imprevisto de un ruso basta para arrancarle la 
máscara , y desde entonces formó un plan de conducta 
que siguió con una fiabilidad, una constancia y tan pro
fundo disimulo, que felizmente raras veces se ve en los 
grandes criminales.

Cuando llegó á Nápoles le condujeron á una de las 
principales posadas: era difícil sustraerse á esta pru«ba, 
(pie él temia , pero pudo evadirse de ella bien pronto.

Después de haber hecho un sinnúmero de preguntas 
insignificantes á los que conducían sus efectos al aposen
to que le habian destinado, se informó aun con mayor 
indiferencia si habia algún ruso en la posada, y habién
dote respondido que no, pasó ligeramente de esta pregunta 
á otra , no obstante que sentía no tomar detalles más c ir
cunstanciados sobre una nueva tan agradable, y quiso 
saber el nombre de la prima donna que hacia entonces 
las delicias dé lo s  napolitanos.

En tanto que llegaba la hora de cenar, visitó con la 
más escrupulosa atención todos los rincones y escondrijos 
de su vasta habitación, situada en una de las alas del edi
ficio : vió con sumo gusto que su alcoba estaba franquea
da de dos paredes maestras, y que no habia ningún tab i
que, salida secreta ni escalera falsa por donde pudieran 
ser descubiertas sus operaciones: eu seguida subió al pi
so principal, donde encontró un gran desvan, que destinó 
para un uso que más tarde haremos conocer.

Le llevaron la cena, que abrevió para librarse de los 
insulsos cumplimientos dolos criados; y de los que en su 
interior se creia indigno; y solo recibió un inexplicable 
placer cuando oyó pronunciar la felicima norte, despedi
da mil veces repetida por las noches en Italia. Viéndose 
solo, cierra la puerta principal con llave y cerrojo; so 
retira á su alcoba que es donde usa de igual precaución, 
y enciende seis bujías para mejor ver la operación á que 
va á entregarse , cual era el reconocimiento de los efectos 
de su desgraciada ama.

Las señoras rusas no viajan con la sencillez que las 
Ladvs inglesas, que solo piensan en lo útil, desentendién
dose entonces del lujo del que descansan con gusto mién 
tras dura el viaje; las damas del Norte, por el contrario, 
llevan consigo todo el aparato del lujo y del gran toca
dor. La infeliz Princesa, engañada sobre el vetdadero 
estado de su salud, contaba descansar en düerentes Cor
tes, y lievaba todas sus alhajas. Koustroíf, tan metódico 
como un dependiente de justicia cuando procede al in 
ventario de los muebles que van á ponerse en venía , cla
sificó los objetos con un órden admirable, sin ceder á la 
tentación de examinar aquellos que más vivamente d e 
bían llamar su atención y codicia. Puso primero sobre la 
cama las ropas, las pellizas, lienzo y demas efectos de 
moda que habían pertenecido á su alna: al verías dejó

escapar un suspiro involuntario, y habiendo levantado 
casualmente los ojos á un espejeen el último instante cu 
que sacaba el último vestido, quedó admirado al ver la 
palidez y admiración de su semblante; pero esta impre
sión se disipó luego que, sentándose junto á una mesa, 
vió el cofrecilo donde se contenían las joyas de la difun
ta. Toda la mesa se cubrió de 'fuego con las luces que 
despedían los diamantes, rubíes, céfiros y otras piedras 
preciosas de que se componían las pulseras, collares, 
diademas y demas adornos inventados por el arte para 
llamar la curiosidad de las mujeres. Deslumbrado Kous
troíf con el resplandor de tantas riquezas, permaneció 
durante una hora en una  especie de enajenamiento, « i odo 
cuanto ves es tuyo, se decía á sí misino con un acento 
debilitado por el 'p lace r : ya eres rico, libre, indepen
diente, iba añadir y dichoso , pero esta palabra no pudo 
salir do su boca, y fue interceptada por un profundo 
suspiro mezclado de placer y de dolor. Sin embargo, sus 
ojos vagaban por entre aquellas riquezas, dirigiéndolos 
de un objeto á otro, en términos que parecía, no tener 
suficientes sentidos para entiegarsc á tan deliciosa con
templación. Cuando hubo saciado su vista, aplicó sus ma
nos codiciosas sobre las joyas; las tocaba, las mudaba de 
sitio y las amontonaba para mejor aumentar asi su bri
llo. Este triunfo de la avaricia era tanto más seductor, 
cuanto que imlruido en el conocimiento de ped-ería por 
un genoves á quien habla tratado mucho tiempo, y sien
do por otra parte él mismo hijo de un joyero, podia 
apreciar el valor de las alhajas que tenia delante de sí, 
que calculó valdrían en efectivo de 350 a 400,000 fran
cos. Después abrió la caja que contenía la plata labrada, 
quedando aun más agradablemente sorprendido cuando 
descubrió un bolsillo de terciopelo verde que contenía 500 
monedas de oro, con que quedaba ampliamente indem
nizado de los 200 sequines dados á Rolando, y cuya can
tidad se le habia entregado para el gasto diario y del c a 
mino.

Concluido este largo inventario, colocó todos los efec
tos con órden y los guardó en los cajones de la cómoda 
que cerró después de haberlos cubierto con la ropa de 
su uso. En seguida hizo va ¡ ios paquetes con los vestidos 
de su ama discurriendo entretanto el medio de deshacer
se de ellos sin correr el menor riesgo; pero acordándose 
que en el desvan habia vi-do amontonados infinidad de 
muebles viejos‘v ro tos , determinó ocultarlos allí, pare 
ciándole el paraje más seguro para el intento; porque 
dado que se descubriesen aun permaneciendo él en la 
posada, nunca podrían recaer las sospechas sobro un 
hombre que viajaba sin mujer. Tranquilo con cria idea 
esperó que diese el reloj la hora de los doce, y provisto 
de una linterna sorda, subió por dos voces al desvan sin 
ser visto do nadie V dejó ¡rlli los vestidos cubiertos con 
tapas de cofres y arcónos rotos, cuyo buen éxito aum en
tó su confianza.

No bien fue de dia , buscó ai huésped, y le dijo que 
debiéndose embarcar para Esmirna deseaba vender el 
coche. Ningún posadero deja pasar la ocasión que se les 
presenta de disfrutar de la ganancia que proporcionan 
esta clase de ventas: envió á llamar á su maestro de co
ches, pues no habia, dijo, en todo el reino de las Dos-Si- 
cilias un hombre tan honrado como él. Venido el mues

tro de coches, examinó la berlina, que aunque hermosa, 
3ra sencida y sin armas ni cifra; le hallo infinidad de 
ie h d o á  de que real monto carecía, y después de aturdir 
d vendedor con los términos técnicos do! arto p ro nu n -  
iados con la volubilidad de lengua de los napolitanos, 

repitiendo sin ce sa r : dad gracias á la Santa Virgen de 
haber llegado á Nápoles sin ningún accidente é un m i- 
ráculo ana cosa estupindal concluyó con ofrecer la te r
cera parte de su valor. No se le ocultaba á Koustroíf que 
estaba tratando con dos bribones; pero como tenia tan 
lo deseo de desprenderse de cuantos objetos le recorda
ran su crimen y podían despertar sospecha contra él, 
opuso al comprador algunas ligeras objeciones, y después 
concluyó la venta. Inmediatamente el maestro de coches 
sacó la berlina, y no experimenta tanto placer un litigan
te cuando al recorrer un  legajo de papeles llega á anali
zar un documento importante que podia comprometer 
su causa, como Koustroíf sintió al verse libre de aquel 
mueble.

El resto del día lo pasó en dar disposiciones para ase
gurar su plan. Buscó una posada ménos concurrida; e n 
cargó á un ebanista le hiciese una porción de cajas cha
tas como las que llevan los joyeros ambulantes , con un 
doble fondo y secretos, y despuos, pasando en casa de un 
ropero, compró un vestido usado de terciopelo carmesí y 
una gran peluca rubia. Al dia siguiente ya estaban con
cluidas sus cajas; fue á su posada en compañía de dos 
Lazzaroni para sacar su equipaje, y al pagar el gasto dijo 
al huésped que, debiendo partir  el buque inmediatamente, 
iba á embarcarse para salir de madrugada. Subió á su 
cuarto , y vistiéndose el nuevo traje, se cubrió con una 
larga capa y se encaminó con sus efectos hacia la otra 
posada donde se dió á conocer por un judío polaco que 
viajaba ocupándose en el tráfico ue pedrería, lo que sin 
dificultad creyeron por su traje y acento nasal propio de 
esta clase de gentes, que tingla perfectamente. Viendo 
pues que pasaba en el concepto de todos por lo que no 
era ,  compró infinidad de alhajas pequeñas, como sorti
jas ,  pendientes y otros obiclos de ménos valor ; las colo
có eu las cujas, en términos que al abrirlas fuese lo pri
mero que se presentara á la vísta de los compradores; y  
aprovechando la salida de una falúa genovesa para Pa- 
termo, dejó al dia siguiente las hermosas playas de Ná
poles.

Llegó con toda felicidad á la opulenta capital de la Si
cilia; y seguro de no ser descubierto bajo su disfraz de 
judio, se introdujo en los palacios de los grandes seño
res para venderles sus alhajas. Cuando ya tenia confianza, 
enseñaba alguna de las joyas encerradas en el misterioso 
secreto, y (te este modo te  deshizo en poco tiempo de las 
de la Princesa. Como aquellas joyas y las pequeñas le 
proporcionaban una subida ganancia , determinó seguir 
este ramo do industria y aumentar por caminos legítimos 
unas riquezas criminalmente adquiridas.

A los dos meses de su estancia en Palermo se embar
có para Cádiz, de donde pasó á Madrid, habiendo estado 
ántes en Sevilla y Toledo, en cuyas cuatro poblaciones 
tuvo la dicha de vender con mucha ventaja toda su b r i 
llante pacotilla. Cada vez más alentado con tan buenos 
sucesos, compró en Madrid gran cantidad de piedras p re 
ciosas, que llevó á vender á París y Lóndres. Esta última

ciudad fué el término de sus viajes, pero no de sus ope
raciones mercantiles, que colmaron sus esperanzas aún 
más de lo que pudiera «apetecer. Como los Señores rusos 
no gustan mucho de la Ing la ter ra , rara vez viajan por 
este p a ís ; y por eso Koustroíf determinó fijar en Lóndres 
su residencia, por estar ménos expuesto que en alguna 
otra ciudad de Europa á encontrarse con ninguno de sus 
compatriotas, pues no dudaba que cualquiera que hubie
se estado en iMoscow seis meses podría reconocerle muy 
b ien ,  á pesar de la enorme peluca que desfiguraba sil 
ro s t ro ; pero el tiempo vino á su socorro, y desterró po
co á poco de su mente esta inquietud.

Asi se pasaron 30 años, en cuyo tiempo Koustroíf h a 
bia llegado á ser un rico comerciante: sus bienes, que se 
aumentaron considerablemente, le proporcionaban el pa
sar una vida descansada. ¿Pero  era feliz? No: dos re 
cuerdos agitaban continuamente su alma; el remordi
miento despedazaba su corazón. En vano trataba borrar 
de su memoria el bosque de los castaños. Todas las no 
ches un sangriento fastasma le perseguía hasta en su Ca
m a , y á cada momento veia renovarse esta terrible apa
r ic ión , pues aun durante el dia los últimos suspiros de 
su víctima resonaban en sus Oidos. Muchas veces eu me
dio de una fiesta la más brillante, se veia asaltado por 
aquellos ecos importunos; en el teatro, la más leve a lu 
sión á su pensamiento dominante, le obligaba á alejarse 
de aquel sitio como si hubiese sido herida repentinamen- 
de una flecha. En sus relaciones con ios hombres todo lo 
que le recordaba la idea de su delito le sumergía en una 
profunda tristeza: el espectáculo de la virtud y la sere
nidad que se ve brillar en el rostro del que la profesa 
excitaban en él también dolorosas impresiones. Desde que 
por su propia experiencia conoció que el hombre puede 
enriquecerse sin apelar al crimen, miraba con horror el 
principio de su fortuna ; y si hubiera podido separar de 
sus bienes aquella porción que debía á un asesinato para 
disfrutar la otra con calma, se habría considerado como 
el hombre más dichoso.

Otra de las causas de su pesar era la lejanía de su 
p a ís : echaba de ménos las costumbres dbl Norte y 
laun los rigores del clima. Este pensamiento le domina
ba de tal manera, que se estremecía de regocijo cuándo 
una abundante nieve le representaba las escenas de su 
suelo natal. Dejémosle luchar con sus penas secretas, y  
trasladémonos á aquellos parajes que eran el objetó'de 
todas sus ansias.

Hacia la parte meridional del Gobierno de Kalonga un  
Conde llamado Voronichelf acababa de entrar en pose
sión de los cuantiosos bienes de sus padres, entre los que 
se contaban , ademas de unas tierras pingürs, 2,000 pai
sanos. El carácter dei joven era impetuoso, pronto a ir
ritarse y sobremanera altivo é inaccesible á todo senti
miento noble y generoso. En vano emplearon sus padres 
todos los medios de la suavidad y de la dulzura para 
moderar el fuego de sus pasiones. Hijo único, habia abu
sado más de una vez de la indulgencia paternal, y asi 
los paisanos tr ibutaren  lágrimas de vcrdadtro pesar á 
la prematura pérdida de sus respetables señores, pues 
preveían que su hijo no heredaría nada de su justicia 
y bondad tutelar, que siempre velaba sobre ellos. [Se con
tinuará. )



n a to ,  y  á los pa tronos  eclesiásticos,  á los que considerá
semos más dignos según sus ejercicios y  m éritos , q u e 
dan d o  sujetos al a rreglo  definitivo de las parroquias .  
Igual convocatoria se hace á los que qu ieran  ser h a b i 
litados pa ra  obtener  beneficios parroquiales  de p a tro 
na to  lego.

Y p a ra  qu e  llegue á noticia de todos m andam os l ib ra r  
el p resen te  edicto, firmado de nuestra  mano, sellado con 
el m ayor de las a rm as  del limo. Cabildo y re frendado del 
infrascri to  Secretario de g o b ie rn o , que cuidará  se fije en 
el sitio acostum brado  , y que se rem itan  los oportunos  
e jem plares  á la Adm inis tración de la Im pren ta  Nacional 
y  á los Sres. G obernadores civiles de Lugo ,  Coruña, 
Pontevedra  y  Orense para su  inserción en  la Gaceta y 
Boletines oficiales, y  tam bién á ios M. RR. Obispos de 
dichas provincias .

Dado en el Palacio episcopal de Mondoñedo á 27 de 
Diciem bre de  1856.== Dr. D. Ramón Francisco C a am a-  
ñ o . = P o r  m andado de S. S., el Sr.  Gobernador eclesiás
tico , Manuel Segundo del Rincón, canónigo secretario.

Nos el doctor D. Gerónimo Fernandez-, por  la gracia 
ile Dios y de la Santa Sede Apostólica , Obispo de Pa len -  
cia y su  diócesis,  Conde de b e rn ia ,  &c. &c.

Hacemos saber  que en  esta nuestra  diócesis se hallan 
vacantes á la Real presentación los curatos siguientes:

De térm ino:  Santa María de C a m ó n ,  Dueñas y F re -  
chilla. '

De segundo ascenso: Quintan illa de Abajo, Itero de 
la  Vega, Valoría la fu e n a  y San Miguel de Villarramiel.

De pr im er  ascenso: Viííaviudas, Reinoso, Yillaconan- 
Cio, G o z o n , Vil lasaboriego-Fom pedraza,  Encinas ,  Ama* 
yuelas  de A rr ib a ,  San Pedro de T orre lobaton ,  Yillasex- 
m ir ,  Villanueva de los Caballeros,  San Hipólito de T ám a
r a ,  U ru e ñ a ,  Fuen te-andrino ,  Cevico Xavero , Baquerin ,  
Coreos, Sotobañado, Pina de Cam pos,  Celada y Magaz.

De entrada : Osorniílo ,  Viliodiezma , V il laveímudo, Vi
l lanueva del Revollar,  Sarda María, de Redondo ,  Abarca, 
San Pedro cíe Villagarcía de Campos, San Martin de V ai
vén! ,  Vitlagimena, Hérm edes,  Yi lamoronía,  Calzadilla de 
la Cueza, Quinlanatello ,  San Juan de R edondo, Gallegos 
Quintanilla  de Trigueros , Mili;¡Iva del Alcor,  San Salva
d o r  del Valle ,  San Pedro de T am ar iz ,  P e d ra z a , Yiliaco, 
Calzada de los Molinos y \d !av e g a  de Castrillo.

R urales  de p r im e ra :  Barcenil la, Aldevuso, Camporre- 
d o n d o ,  Ama yuelas de Ojcda; Pisón do Ojeda . La Lastra 
y  Quinta na luengos,

Rurales de s e g u n d a : Santa Cruz del M onta ,  Castro- 
Otero , T ra s p e ñ a , Villaexcusa, Yergan o, Lomilla , San Is i
d ro  de D ueñas ,  C o m b rero ,  Cubillo de los Cardados y 
San Pedro de Moarves,  todos los que  h a b r á n  de p roveer
se en conformidad a lo p revenían  en el Santo Concilio 
de  T r e n t ó , el Novísimo Concordato y domas disposicio
n es  v igentes,  con advertenc ia  que Los agraciados1 h ab rán  
de suje tarse  y pa sa r  por las alteraciones (pie su fran  sus 
respectivos curatos en el arreglo parroquia l.

Por lo tan to ,  y en v i r tud  del p resen to ,  llamamos y  
citamos á todos los que qu ieran  oponerse  á los m enc io 
nados curatos ¡y á los que por sus resultas  ú otros motivos 
vacaren  en el ín terin  que se verifica la oposición y su n o m 
b ram ien to ) ,  y re tinan jas condiciones de edad y demas 
necesarias  ad curam  'a ni m a m  m , para  que  p re sen ten  sus 
solicitudes por si ó por  medio do p ro cu rad o r  con poder 
bas tan te  en nuestro - Secretaría de Cámara den tro  del t é r 
m ino  de 40 dias siguientes á la fecha de c-ste edicto, que 
designamos por  p e ren to r io ,  reservándonos sin embargo 
la admisión de a lguno ó a lgunos opositores de p a r t i c u 
la res  c ircunstancias  basta la conclusión de ios ejercicios.

Estos pa ra  losqneros  moralistas y  para  los cu ra s  asi 
prop ios como ten ien te s ,  se verificarán p o r  escrito y  con
form e al método propuesto por la Santidad de Benedicto 
N I V , en  la forma siguiente :

4 . /  T raducción de u n  párrafo  del Catecismo de San 
Pió Y , á elección de los exam inadores  s in o d a le s , en el 
t iempo de una  hora .

2.® Contestación á diez p reguntas ó casos do moral  en  
el térm ino  de tres horas.

 ̂ 3 .° Una plática sobre  un  texto de los Santos Evange
lios que designe el S ínodo ,  la cual com pondrán  sin a u 
xilio de libros en el tiempo de cuatro horas. A este fin 
los o p o s i to res , colocados todos en una sala provista  de 
suficiente n ú m ero  de mesas á distancia competente unos 
do otros , y  vigilados por  los exam inadores s in o d a le s ' 
f o rm a rá n  sus t r a b a jo s , encabezando ios pliegos con el 
n o m b re  y a peí i ido respectivos ,  y  entregándolos cerrados 
al Secretario del co n cu rso ,  concluido el térm ino que  va 
prefijado.

Los demas opositores que q u ieran  ejercitar escolásti
c am en te ,  c o ncurr i rán  sin embargo en ía misma forma v 
tiempo que los curas y  tenientes- á sufrir  el exam en de 
teología moral ; y  en lugar de los otros dos ' tendrán  m e 
dia ho ra  de lección ó disertación latina con puntos  de 
24 horas  sobre  el que  elijan do uno  de ios t res  piques 
q u e  se d a rán  en e l.referido Catecismo de San Pió V para  
los teólogos, y  en las Decretales de Gregorio I X , oara  
los c a n o n is ta s , sus ten tando  ademas dos a rgum entos  de 
cuar to  de hora cada u n o ,  que les h a rán  dos de sus co
opositores sobre  la proposición deducida del p ique  elegi
d o ,  y  a rguyendo  á su vez á los mismos en los días que 
les corresponda. 1

 ̂ Los ejercicios para  los curas  v  m oralistas se verifica
r a n  p o r  el o rden  a r r ib a  expresado los dias 17, 18 y  19 
de Febrero  , y el 2o del mismo tomará puntos uno  dé los 
q u e  compongan la p r im era  terna , lo que se avisará con 
oportunidad : advirtiendo que todos los opositores debe
r á n  pe rsonarse  en  nuestra  Secretaría  de Cámara el dia 16 
a las doce de su m añana,  pa ra  los efectos correspondien
t e s , debiendo h aber  p resentado en  ella p rev iam en te  los 
que  fueren de este Obispado la fe de bautismo, certifi
cación de la facultad que hayan  e s tu d ia d o , título de ó r
d e n e s ,  grados v méritos l iterarios q ue  tu v ie ren :  y los 
q u e  fueren  de otra diócesis, acom pañarán  á estos d o e u -  
m en tos  las testimoniales de sus respectivos Ordinarios- 
en la inteligencia de que  no será considerado ,  ni admi-’ 
tido como opositor, el que deje de presentar ,  cñ  el t é m í i -  
110 señalado, alguno de los .precitados requisitos.  Concluido 
el concurso procederemos inm ediatam ente  á consultar  v 
p ro p o n e r  á S. M. la Reina nuestra  Señora (() D G ) para  
los expresados curatos los sujetos qu e  en^conciencia  v 
jus t ic ia ,  atendiendo á las censuras de los exam inadores 
sinodales y  a las demas c ircunstancias que deben  con 
e u r r i r , nos parecieren más idóneos  y  beneméritos.

Dado en nuestro  Palacio espiscopal de Palenciá á <*7 
de Diciembre de 1856 — G eró n im o , Obispo de Palennh  
P o r  m andado  de s. S. í . ,  d  Obispo mi‘ se ñ o r ,  Dioniste 
de  la H o z } Secretario, J

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE PIEDRABUENA.

D. Bernardo  María I le rvás ,  abogado do los  T ribunales  
del r e in o ,  de los ilustres colegios cíe Ciudad-Real y Má- 
l agaN' Cal3aJ]ero de la Real v distinguida Orden española  
de  Carlos III, de la Am ericana de Isabel la Católica v 
Juez de p r im era  instancia de este  partido. *

Por  el p resente  hago sab e r  que, por defunción del que 
la o b t e n í a , se enem n t ra  vacante una plaza de aburmi! 
de  este Ju z g a d o , dotada con el sueldo de presupuesto  v  
los derechos de arancel.

Los que  qu ieran  solicitarla p re sen ta rán  en  este dicho 
Juzgado, d e n tro  de JO dias, contados desde esta fecha 
la oportuna  solicitud, con la partida  de bau tism o v d e 
m as documentos que  acrediten su aptitud para  tal des-  
em peño ;  advirt iendo que los aspirantes  han  de ser  m a -  
y o r e s d e  25 añ o s ,  y que  sepan leer  y  e sc r ib i r ,  siendo 
preteridos los sargentos,  cabos v  soldados que h avan  ser
vido con buena  n o ta ;  todo conforme á lo p re v en id o 'e n  
J rg mento  ds  Juzgados y Real ó rden  de 30 de Octubre

Dado en  Piedrnbuona á í.° de Enero de 1857.- h e r 
í a n lo  M ana h e r v a s .= K l  Secretario  del J u z g a d o , Carmelo 
sucasao y  Crespo. 20

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ARANDA
DE DUERO.

Licenciado D. Tirso T rabad il lo ,  Juez de pr im era  ins— 
meia  de esta villa de Aramia de  Duero y su partido.

Hago sabe r  que  hallándose vacante  u n a  de las plazas 
e alguacil de este Juzgado, y debiendo proveerse  en su 
do de las clases de sa rg en to ,  cabo ó soldado licenciado 
el ejército que reú n a  las demas circunstancias  p re v e n í 
as en el ait .  24 de la Real orden  d e  30 de Octubre de 
832, los aspirantes á aquella deberán  p re sen ta r  sus solici- 
ides documentadas en dicho Juzgado den tro  del térm ino 
e 40 d ias ,  á con ta r  desde ía fecha de la inserción de este 
nuncio.

Dado en  Aranda de Duero á 29 de Diciembre de 
156.=  Tirso T r a b a d i l l o ^ P o r  m andado  de S. S. Juan  
n ton 10 Martin.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Julián García López, Abogado de los tribunales del reino, 
mer Teniente Alcalde de esta villa . regente de la jurisdicción 
la misma y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Campos, 

bajador de las obras del Canal de Isabel II al sitio del Bodo-

n al, y en las cuales parece se ejercitaba ademas en el oficio de 
barbero y  sangrador, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en el término de nueve dias, contados desde la publicación 
de este anuncio y  que por segundo se le señala, comparezca en 
este Juzgado y  escribanía del infrascrito á exhibir el títnlo, si lo 
tuviese, de tal sangrador, y  prestar la declaración que le está 
acordada recibir en la causa criminal que se instruye con motivo 
del fallecimiento de la niña Petra L ó p ez, ocurrido en la mañana 
del 4 de Agosto último en las referidas obras, sin asistencia del 
facultativo; bajo apercibimiento de que trascurrido el plazo de
signado sin verificarlo, se sustanciará y determinará la expresada 
causa en su ausencia y  rebeldía, y  le parará el perjuicio que ha
ya  lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 31 de Diciembre de 1836. = Julián 
García L o p ez.= P or su mandado, Cárlos López Navarro. 41

En virtud de providencia del Sr. D. Juan M enendez, Juez to
gado de primera instancia del distrito del Norte de esta capital, 
se cita, llama y  emplaza por tercero y  último término de nueve 
días á Ignacio O rtega, natural que parece ser de Laguna de V e- 
Iascueva ó C o n treras, provincia de Segovia , de oficio jornalero, 
contra quien se sigue causa criminal de oficio por hurto de un 
caballo en el término de Canillas, para que dentro de dicho tér
mino se presente en el Juzgado referido á contestar á los cargos 
que le resultan en dicho procedimiento por la escribanía de Mo
rales; pues de no verificarlo se continuara en su ausencia y  re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar. * 47

P A R T E  N O  O F I C I A L .

I N T E R I O R .

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS D IFEREN TES DEPENDENCIA 

DEL ESTADO ; NOTICIAS VARÍAS D E MADRID Y DE LAS 

PROV IN CIAS.

M AD RID.— El publico m adri leño tiene y a  noticia  d e 
fallecimiento del repu tado  a c to r ,  decano de los teatros es 
p a ñ o le s , D. Antonio G u z m a n , ocurrido  á la una  de 1 
tarde del sábado último. La p é rd id a .d e  este distinguid 
arlisto deja en la escena nacional u n  hueco que  dfficii- 
m ente  podrá ser llenado , y en la m em oria  del público 111 
grato recuerdo de su indisputable  talento como actor 
de sus apreciahles cualidades como hom bre.  ’

Para  aver  a jas tres de la tarde estaba dispuesta 1 
traslación del cadáver  á la Saci a mental de San Sebastian 
la que efectivamente tuvo limar á na r t i r  desde la i-ded 
del mismo nom bre.  - *

El cortejo fú n e b re ,  compuesto de u na  sección de po 
bres  de San B e rn ard in o ,  de los car ros  m ortuorios de 1, 
sociedad de veteranos Nacionales y  de la Sacram ental   ̂
presidido po r  el anciano G e n e r a r D u q u s  de San Miguel 
como Presidente  de la indicada sociedad , que contab; 
e n tre  los individuos de su seno al f in ad o /a t ra v esó  la 
calles de las Huertas ,  Prínc ipe ,  C arrera  de San Gerónimo 
Plaza de las Cortes ,  paseo del Prado, p u e r ta  de Atoch; 
al cementerio ,  engruesándose en  tan  largo tránsito  la nu  
morosa comitiva que acudiera  á p res ta r  el último h o m e 
naje  de su aprecio  y  consideración á los restos moríale, 
del que en vida tuvo bastante  talento para  conquis ta r  su 
simpatías.

En ella figuraba todo lo más notable  que Madrid en 
cierra e n  a r te s ,  p rensa  periódica y  l iteratura.  Y no comí 
quiera u n  rep resen tan te  único por  cada corporac ión ,  sin< 
compañías no actores e n t e r a s , redacciones de periódico 
en m a s a , las reputaciones todas l i terarias  v  artíst icas di 
la corte.

Al pasar el c a r ro ,  cubierto  con el m anto  y demás i n 
signias de la Orden de Cárlos III á que  por  gracia de S. M 
ía Reina ,  s iempre  protectora  del verdadero  m ér i to ,  p e r 
tenecía el in teligente D. Antonio  G u zm an  , p o r  delante 
del coliseo del P r ínc ipe ,  m uchas  señoras a r ro ja ron  sobr< 
d  cadáver ,  desde los balcones ,  coronas de mirto  y d< 
laurel al propio tiempo que la b r i l lan te  orquesta  del tea
tro colocada en el salón del piso p r in c ip a l ,  rom pía  en a r 
moniosos acordes la m archa  triunfal del P ro fe ta , comoo- 
sicion delicadamente  escogida para  d a r  el último adiós a 
eminente  protagonista  del Héroe por fuerza .

Según  es costum bre  en cerem onias de esta c la s e , e 
sonniovido acento de varios de sus amigos se dejó oir u 
l a r  sepu l tu ra  al cadáver. (España.)

En oí año 1856 se h a n  estrenado en  el teatro de h  
Zarzuela  12 obras  nuevas  , que son  las s ig u ien te s :

El Conde de C a s t r a b a , tres actos , original de Ayala 
música de Oudrid.

Mentir á t iem po,  o r ig ina l ,  en u n  a c t o , de Dacarreíe  
música de Caballero.

El am or  y  el a lm uerzo,  un  ac to ,  arreglo de Olona 
música de Gaztambicle. 3

E n tre  dos aguas ,  o r ig in a l , en tres a c to s , de Hurtado 
música de Barbieri  y  Gaztambide.

La hija de la Providencia,  o r ig in a l , en tres actos , de 
ilubí,  música  de Arricta.

El Posti llón de la Rioja, o r ig ina l ,  en dos actos,  de 
M o n a , música de Oudrid. ■ ~ ; '

Gato por  liebre , en tremos orig inal de Hurtado  m ú 
sica de Barbieri.

El Sonám bulo ,  un  ac to ,  original de H u r ta d o ,  música 
le  Arrieta.

La Zarzuela , alegoría  o r ig in a l , en u n  acto ,  de D u r
ado-y -O lona , -m ús ica  de A rr ie ta ,  B arb ier i ,  Gaztambide 
y otros.

C a n ta ta , letra  de H ur tado ,  música de Arrieta.
El diablo en  el poder,  o r ig ina l ,  en tres  a c to s ;  de 

Sam prodon , música de B a rb ie r i :
Y el Esclavo, arreglo de Egiiilaz, en tres  actos,  m ú 

sica de Allú y Cepeda. (Criterio.)

El domingo 4 del corriente  se celebró en la Dirección 
mneral de Ingenieros del ejército u n  acto solemne para  
adjudicar premios á siete individuos de las clases in fe 
riores  de tropa del regim iento  de esta a rm a  en tre  los 
mas distinguidos p o r  su  buena  c o n d u c ta ,  subordinación 
y disciplina.

El Teniente General D. Gaspar  Dirue l,  que hizo su 
car re ra  en  aquel c u e rp o ,  y falleció en Octubre de 1854, 
dejó en  su tes tam ento  u na  sum a para  q u e ,  impuesta con
ven ien tem en te ,  sirviesen sus intereses á c rea r  y sos tener 
una  inst itución, cuyo objeto es conceder premios a n u a 
les a los cabos y  soldados del regimiento de Ingenieros 
a quienes tocare la sue r te  en tre  los calificados de acree
d o re s ,  en v ir tud  de u n  escrupuloso p ro ced im ien to , por 
las expresadas calidades de buena  conducta ,  sub o rd in a 
ción y disciplina. Cometió la realización de su  voluntad  á 
su  íntimo amigo, único albacea, el Teniente Genera l  Don 
Antonio R. Zarco del Valle ,  el cual había dictado en  con
secuencia las disposiciones oportunas  en aquel concepto 
y el del cargo que ejerce de Ingeniero general.

Componíase la reun ión  de individuos de l  cuerpo que 
pertenecen á él en la actual idad, ó h a n  pertenecido en 
épocas diversas al m ism o, ó al reg im ien to ,  contándose 
en tre  ellos un  nu m ero  notable  de Genera les ,  y la presi
dió el Excino. Sr. Ministro de la Guerra,  Marques de la 
Constancia , que sirvió tam bién  en el propio cuerpo.

Leyóse por el Secretario de la Dirección general u n  
papel que daba á conocer los antecedentes y el objeto de 
la reun ión  ; y después ,  por  el escribano del Juzgado p r i 
vativo del a r m a , la escritura  de donación con todas las 
circunstancias requeridas.  Procedióse á la adjudicación de 
los premios que  fueron  seis de 200 r s . , á otros tantos 
individuos de las compañías del regimiento que  se ha llan  
en la corte ,  y  otro de 7 0 ,  correspondiente  á las escua
dras de  gastadores,  siendo de adver t ir  que  tres premios 
semejantes se adjudicarán  igualmente  en el bata llón d e s 
tinado a las obras de la Mola de Mahon

En seguida el General Zarco del Vaile levó u n  bello 
Biogio del General D i ru e l , refiriendo a lgunos hechos clá
sicos de su vida y  noble carác te r ,  y mezclando en su  
narrac ión  consideraciones militares rela tivas á la historia  
del cuerpo de Ingenie ros ,  y  propias  pa ra  realzar el v a 
lor de la disciplina y excitar  el am or á la gloria. T erm i
nóse aquel acto in te resan te  con u na  breve  y feliz im p ro 
visación del Ministro de la Guerra , adecuada á las c ir 
cunstancias, que produjo g ran  efecto en  ios c o n c u r re n 
tes , repartiéndose por  ultimo ejemplares del discurso del 
Ingeniero g e n e r a l , á los que  acom pañaba  el re tra to  del 
j e u e r a l  Diruel, cuya b ien entendida y generosa donación 
afianzara m as y  mas la perpetu idad de su buena  m em o 
ria. (Parlamento .1

T R E M P  2 9  de Diciembre.— La noche  de Navidad al 
sa lir  de la misa del Gallo , nos encontram os sorprendidos 
con u n a  nevada que d u ró  toda la noche y  ha seguido 
con in te rvalos hasta  la fecha, y  parece que  ha sido ge 
ne ra l  en toda la Conca y m ontaña .

A pesa r  de haberse  hecho una  cosecha m u y  buena  de 
vino en  la Conca, con tinúa  este liquido á u n  precio b a s 
tante  alto, y  es de espe ra r  que sub irá  m ucho  m ás ,  por  el 
m ucho que  se consum e en las fábricas de aguardiente  
(D. de B,)

BA R C E L O N A  2  de Enero .— El sábado p o r  la tarde, el 
ú l t im o t ren  que venia por  el fe rro -ca rr i l  de Mataré, al lle
ga r  frente  del Cementerio ,  topó con u n  reb añ o  de ca r 

neros que  a travesaba la línea , y como el conductor  cuan* 
do se apercibió de ello va no pudo de tener  la velocidad 
de la m á q u i n a , quedaron  m uertos  cinco ó seis de aque
llos animales.

No obstan te  la noticia que  ayer com unicábam os á 
nues t ros  lec to res ,  hemos oido asegurar que  el dia de Re
yes tendrá  efecto la inauguración del trayecto del propio 
f e r ro -c a rr i l  desde Mataró á A ren y s ,  pues a u n  en el caso 
de que las locomotoras no pudiesen llegar hasta esta ú l 
tima villa , las  expediciones se h a rán  hasta  Caldetas. Por 
no estar  te rm inada  alguna de las p rendas  del nuevo u n i
fo rm e,  no p ud ieron  ayer estrenarlo  los empleados de la 
línea. [Id,)

CADIZ 2  de Enero .—Con la puntualidad  de todos los 
años se ha publicado a y er ,  p o r  la Secretaría  da la Junta  
de Sanidad que desempeña el Sr. D. Joaquín de L ara ,  el 
estado general de los buques entrados en  nuestro  puer to  
d u ra n te  el año próximo anterior.

Son en  todo 3,89o buques con 54.182 tr ipulantes  y
362,135 toneladas. En tre  ellos hay 37 españoles do gue rra  
y 145 extran jeros id.

Se han admitido con cuarentena 13 buques  españoles 
y  27 ex tran jeros :  total 40.

Se han despedido para  lázatelo sucio 3G de los p r i 
m eros y 13 de los segundos:  total 51.

En los 3,895 buques entrados, hay 759 ex tran je ro s ,  á 
s a b e r : 339 ingleses, 110 franceses,  84 americanos , 71 
suecos y  noruegos,  32 rusos ,  25 portugueses,  22 h o lan 
deses,  22 sardos y 15 d inamarqueses,  Las demas b a n d e 
ras  figuran con uno á ocho buques cada una. 'Comercio.)

M Á LA G A  2  de Enero. —  En la noche del 3! de Di
c iem bre  quedó instalada en sus respectivos puestos la 
fuerza que compone el personal de los fielatos y  visita de 
la contr ibución  de consumos de esta capital;  desde e n 
tonces acá v ienen dichos empleados desempeñando sus 
func iones,  sin que el más mínimo incidente haya  dado 
á conocer se ha recibido mal por estos hab itan tes  el re s 
tablecimiento do dicho impuesto.

Acaban de llegar á este puerto  procedentes de Marse
lla, y a bordo del buque  ingles M a rín er , 9,400 fanegas 
de trigo du ro  de Tagarnok, del comprado por  cuenta  del 
Gobierno de S. M. C. de la GE'

B I L B A O  3  de Enero. —  Los tormentosos dias que  h e 
mos atravesado han  traído m ucha  caza á nuestro  pais. 
Las chochas,  á n ad es ,  becaeines,  pollas, de agua y  un  sin 
fin de especies diferentes de aves acuáticas ab u n d an  por 
tedas pa r tes  y se ha  hecho gran  destrozo de ellas.

Algunas especies poco conocidas en tre  la inmensa fa
milia de ios palmeados se han dejado ver  y  pagado con 
la vida la visita que lian h e c h o , precisamente  á uno de 
los países m ás  aficionados á la caza, que cuenta  con m u 
chos y m u y  diestros t iradores.

El Capitán del lugre Odet, cuyo naufragio en  la b a rra  
de Bayona anunciam os hace dias”, se l lamaba Coturel. Al 
p a sa r la ,  a r reba tó  un a  ola al Capitán y rom pió  el palo 
m ay o r  del b u q u e ,  echándolo á la costa y  perdiéndose 
p o r  completo, pero sa lvándose la tripulación, excepto el 
Jefe y el g rum ete.  J ru ra c -b a t .)

— El movimiento general marí t im o de la isla de. Cuba 
en  el año 1 854 ascendió á la sum a de 6 4.078,309 pesos 
fue r te s ,  cuyo guarism o se compone de los valores s i 
g u ien tes ,  á s a b e r :  de la importación 31.394,578 pesos 
fuertes , y  de la exportación 82.683,731. Comparados con 
los del ano a n t e r io r , ^resulta u n  aum ento  de 3.604,777 
pesos fuertes en  la p r im e r a ,  de 1.473,326 pesos fuertes 
en la segunda  y  de consiguiente u n  total de 5.478,103 
pesos fuertes en la masa de las transacciones. ;

Exam inando  la pa r te  respectiva que en dichos valores 
co rresponde  ya á la b andera  nacional ,  ya á las bandera s  
ex tran je ras  , en general hallamos los núm eros  siguientes:

IMPORTACION. EXPORTACION. TOTAL.

Bandera  nacional, 
pesos fue r te s . . .  ’ 20.675,949 8.506,607 29.182 556

Banderas ex tran je 
r a s ............................. 40.718,629 24.177,124 34.898,753:

Los principales  fru tos exportados de ella , fueron :
A z ú c a r . . .   í.685,751 cajas.
Cafe  ......... 511,493 arrobas.
Melazas..................... 261,815 bocoyes. ;
Aguardiente   25,272 pipas.
fabuco en  r a m a . .  9.809,150 libras.
C igarros ................... 251,313 millones.
Mineral de cobre, 5 49.542 quinta les .

. Todas exportaciones dé frutos cubanos h an  ofre
cido u n  aum ento  del año an ter io r  al de 1854. excepto el 
algodón que parece ir en decadencia,

E X T E R I O R .

Despacho telegráfico par ticu lar  d e la G ace ta  d e Madrid.— 
París m ártes 6 de Enero .— La vista del proceso de los pri  
sioneros de Neufchatel se ha fijado para  el 1 9 : la m o v i 
lización del ejército p rus iano  para  el ló.-r-Ei arreglo e n 
tre  las dos Potencias es p ro b a b le ,  según lo qu e  hasta 
ahora  se sabe.

El asesino del Arzobispo será  juzgado por  los t r ib u 
nales o rd inar ios :  ya  conoce de la causa el de los A.seises.

El M on iteu r  del 2 publica un decreto convocan
do para el 16 de este mes el Senado y  el Cuerpo le-
oáclnhVn -

Según hemos anunciado, la conferencia do los 
plenipotenciarios so ha reunido bajo la presidencia  
de M. W alew ski. Cinco horas ha durado la prim era 
sesión , y  se cree quo el protocolo se debió firmar el 
dia 3 ó el a últim os. Un despacho d irigido de Paris 
al M orning Post anuncia que se ha suscitado alguiia
rl i f i p n l f  Ctrl n n  r lip ln n  c n c ir m

El N ord  que atribuye á Lord Cowley la tardan
za que han experim entado las con feren cias, confir
ma la aceptación pura y sim ple por la Rusia de la 
rectificación de la frontera de B essarabia , tal como 
la han com prendido Inglaterra, A ustria y  Turquía: 
Rusia acepta en cam bio de su adhesión al nuevo  
trazado un territorio situado entre el grande y  p e 
queño Y a lp u ck , á d istancia de 2í- kilóm etros del 
D a n u b io .

Los periódicos de V iena cuentan con un arreglo  
próxim o del conflicto pruso-helvético . S in  em bargo, 
adm iten la eventualidad  de las hostilidades, y  ha
blan do nu evo'del establecim iento de un. cuerpo de 
observación austríaco á Jo largo de los cantones li
mítrofes.

E n la sesión de la A sam blea nacional en Berna 
la com isión propone por unanim idad que se a eep í 
ten las proposiciones del Consejo federal, y  por con
sigu iente que se perm anezca fiel á la política segu i
da basta el dia.

El ind iv iduo de la com isión , Mr. E scher, dice: 
«Es inútil m otivar estas proposiciones. Descansan en  
el derecho general de gentes; sin  embargo, las co
m unicaciones del Consejo federal aum entan la pers
pectiva de una solución pacífica y  satisfactoria para  
Suiza; la com isión espera que el Consejo federal 
conseguirá hallar esta solución. De lo contrario se 
p io \e e iá  á la deiensa enérgica del territorio, para 
la que so ha pedido la autorización para un crédito 
ilim itado.»

Las conclusiones de la com isión han sido apro
badas sin  discusión  por unanim idad por 120 m iem -
lV O í~r 1 1 A A n I r» L ix < . ..

El 2 del actual han debido ser abiertas en L is
boa las Cortes portuguesas, con asistencia del R ey  
y ejerciendo el Infante D. Luis Felipe las funciones 
de Condestable. Los diarios de Lisboa publican el 
Drosrama de la sesión .

A L E M A N IA . Francfort 31 de Diciembre.— La. l lega
da del Consejero federal F u r re r  á Francfor t  ha dado l u 
gar al ru m o r  de que  Mr. Fu r re r  traía una misión d irecta  
para  la Confederación g e rm á n ic a :  es dec ir ,  p a ra  la Die
ta de Francfort .  Decíase que estaba encargado de invocar 
la mediación de la Confederación tomada 'en  conjunto  en 
el conflicto en tre  Prusia y  Suiza. Esta versión  no se ha 
confirm ado ,  y se t iene  por el con trar io  como positivo 
que  Mr. F u r re r  se halla encargado por varios Gobiernos 
a lem anes que  equ iva ldrá  , si t iene buen  é x i to , á u n a  mi* 
sion p a ia  la Confederación misma. [Diario aloman de 
F ra n c fo r t)

A U S T R IA . — Viena 28  de Diciembre.— El feldzeng- 
miestre  y  G obernador  de la T ra n s i lv a n h  , Pr ínc ipe  C a r 
los de S c h w a r tz e m b e rg , ha  llegado ayer  de Hermansíadt,  
y  ha  salido en  la m isma noche p a ra  Paris.  Ya encargado, 
según  dicen ,  cerca de la corte  d é l a s  T u lle r ía s ,  de u n a  
misión ex trao rd ina r ia  re lativa al asunto  de Neuchatel .

A consecuencia de las disposiciones poco favorables á 
las medidas m ili tares  do Prus ia  que se manifiestan en las 
cortes de Yiena y L o n d res ,  parece  que  el Gab ine te  de 
Berlín quiere  diferir  el empleo de los medios coercitivos. 
[Corresponsal de Nurembera.)

P R U S IA .— Berlín 30  de Diciembre.— Sabemos que el 
Gabinete  de Berlín desechará la petición de Austria  de 
que se someta la cuestión del paso de las tropas p ru s ia 
nas por la Alemania m erid ional  á la decisión d é l a  Dieta 
ge rm ánica  invocando los tratados que acaban  de c o n 
cluirse con los Estados del Mediodía y  el derecho sobera
no  de ios Estados a lem anes de ce leb ra r  tratados que no 
comprom etan la existencia de la Confederación g e rm á
nica. [Gaceta de IV^ser.)

ID E M .— Id .— Yarios periódicos p re ten d en  que el p ro 
yecto de arreglo p ropuesto  por  Franc ia  re la t ivam en te  al 
asun to  de Neuchatel contiene en tre  o tras  la disposición 
de que los pris ioneros se rán  expulsados del terri torio  
suizo como medida de p o l ic ía , tan p ron to  sean puestos 
en  libertad.

Esto es inexacto :  los pris ioneros se rán  obligados sim 
p lem en te ,  consintiendo la Prusia  á a b an d o n a r  el te r r i to 
rio suizo hasta  que  la cuestión se arregle  definit ivamente, 
á fin evitar nuevas complicaciones.  [Diario aloman de
T?rn n nftwí  ■

ID E M .— Coblenz a 2 0  de Diciembre.— El Príncipe de 
P rus ia  ha reun ido  ay er  el cuerpo de Oficiales de las t ro -  
pas que guarnecen  á Colonia, diciéndolcs que por  las 
complicaciones que h ab ían  sobrevenido en tre  Suiza y 
P rusia  se en con traban  en  una posición grave. Ha felicitado 
antic ipadam ente  á las tropas que tom arían  pa r te  en la 
expedición. Entre  ellas veía se ha l laban  las que habían  
combatido va lerosamente  á su v i s t a , y  espera  de ellas las 
m ismas dotes militares á fin de d a r  nuev as  victorias á 
las a rm as  prusianas .  (Gaceta de Colonia.]

I DE M  Berlín 31 .— El Consejo m unicipal de Berlín ha 
decretado el que  se a b ra  u n  crédito p a ra  la compra de 
40,000 caballos para  el caso en que se efectúe la m o 
vilización.

1U, C,°rri a , Y ? r  el rUlnor de que eI Ministro de Hacienda 
f l i i .d e  Boldelowing, dejará  su car tera  á Mr. de Hevdf 
Ministro de Comercio,  que será reemplazado por Mr. Ma
r ino N ieburh ,  Consejero del Gabinete del Rey.

Dióen de Dresde q ue  las negociaciones seguidas en 
T u rm  por el Conde VVitzham, Ministro residente  de Sa- 
jonia en  Lóndres, para el casamiento de la Duquesa v iu 
da de Geneva, se h a n  term inado  de una  m an e ra  sa tisfac
erla  p a ra  la corte de Sajonia. (Corresnondance lia ra s '

RUSIA, S a n  Petes burgo 2 3  de Diciembre.—  El nuevo 
E mbajador de España está l lamando la atención en San 
P e tersbu rgo ,  siendo recib ido en todas partes  con la m a 
y o r  distinción. Ha tenido el hon o r  de se r  recibido el do-  
n n n g o m lt im o  por  la G ra n  Duquesa C ata l ina ,  hija de la 
Gran  Duquesa Elena y  esposa del Duque de Strelitz.

No son 24 bata l lones de t iradores ,  sino 25 los que  
acaban de crearse; á s a b e r ,  18.para o tras  tantas  divisio- 
dc-sde ejército p e rm a n en te ,  tres p a ra  la guardia  v los 
g ra n ad e ro s ,  y  cuatro  para  los cuerpos del C áucaso ."
 ̂ Parece que Rusia ha  exigido concesiones im portan tes  

a la Persia. Desgraciadamente  los planos do las f ronteras  
de Persia son tan inexactos como los de Bessarabia , de 
que se ha hecho uso en el Congreso de Paris. lié aqu'i lo 
que sabemos por b u en  conducto :  Rusia pide una  modi
ficación completa de la frontera  P e r s a - R u s a , y  lo funda 
pa r te  en am enazas,  y pa r te  en p rom esas  de auxilios en 
el conflicto con Inglaterra .  El A raxe  constituye actual
m ente  la frontera  en la p a r te  occidental del m ar  Caspio, 
y solamente una  porción estrecha del terr i torio  ruso  a tra 
viesa este rio. La p r inc ipa l  localidad de este terr i torio  
es L e n k o rg , en el m ar  Caspio. Rusia pide hoy  la cesión 
de todo el terri torio q ue  se  extiendo hasta el rio de Assas 
no designada en los p ianos  ordinarios. El fundamento  de 
esla petición es la necesidad de in fu n d ir  respeto  á las 
t r ibus  turcomanas.  A h n  de d a r  a los persas u n a  prueba  
significativa del apoyo que  les quiere  p re s ta r  R us ia ,  ha 
hecho desem barca r  u n a  cantidad considerable de a rm as 
y  m uniciones en el p ue r to  de E n ze l l i , si tuado al Sudo
este del m ar  Caspio y  que  forma el p ue r to  exterior  de 
Rescbf,

El E m bajador  de Ing la terra  en  San Pe tersburgo  ha 
recibido, respecto á este pa r t icu la r ,  noticias de Consfan- 
linopla que han  dado motivo á q ue  hiciese p o r  su parte  
representaciones al Pr ínc ipe  GortschakoíT. «Trasportar 
armas á Enzelli ,  ha dicho el Embajador in g lé s , equivale 
á excitar  á la Persia á q ue  resista  á la Inglaterra.»  Lo 
cierto es que estas complicaciones de los asun tos  asiáti
cos con tr ibuyen  en g ra n  pa r te  á r e ta rd a r  la solución d e 
finitiva de la cuestión turca,  [Id .)

Idem  2 4 .—El notable hecho de Jeni-Kalé  se ha d e s 
mentido po r  el Mensagero de Odessa en los térm inos s i 
guientes: «Casi todos los periódicos ex tran jeros han  hecho 
mención, y  acom pañando  extensos comentarios á la n o 
ticia del bombardeo de buques  ingleses po r  los cañones de 
leni-Kalé. Según nos escriben  de esta c iudad, es falso que 
;e h ay an  disparado cañonazos desde el fuerte  do Jeni Ka- 
ó, y  buques  ingleses, po r  la sencilla razón de q ue  en 
lení-Kale no  h av  un solo cañón. (Noticiern rh>. i

SU IZ A .— lBerna a 2 0  de Diciembre. —Todo indica que 
las g randes  Potencias v an  á d a r  el último paso de m e
diación. M. B a rm am , Encargado de negocios de Suiza en 
P a r i s ;  que  ha  asistido hoy á la sesión del Consejo federal, 
ha  t ra ído ,  según dicen ,  la .notic ia  de que las disposicio
nes del E m perador  Napoleón se ha llaban modificadas en 
favor de Suiza. La misión de Mr. F u r r e r  cerca de las 
Corles de la Alemania m er id ional  consiste,  según se ase
g u ra ,  en  hacer  las representaciones más apremiantes 
c on tra  todas las medidas posibles que  p u ed an  se r  p e r ju 
diciales á Suiza,  y  en el caso en  que estos estados conce
d an  á P ru s ia  el paso de sus t ro p as ,  debe rcv ind ica r  el 
m ismo derecho para Suiza. ( Diario aleman de Franfort.)

SECCION GENERAL.
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CAPITULO X.

LAS VACACIONES UNIVERSITARIAS DEL EXTRANJERO COMPARA
DAS CON LAS DE ESPAÑA.

i: °

Si la l i te ra tu ra  francesa no merece actua lm en te  n u e s 
tras  sim patías ,  no sucede lo m ismo con el estado de las 
ciencias,  ni con la actividad del profesorado del vecino 
imperio.

C ostum bre  antigua es en  Europa, du ran te  las vacacio
nes  un ivers i ta ria s ,  ocuparse los m ás dignos profesores en 
tareas de verdadera  utilidad en beneficio de la e n se ñ a n 
za y  progresos de las ciencias. Según sus diversos estu
dios, así investigan unos en los archivos, inte resantes  da
tos olvidados du ran te  m uchas generaciones, cuya pub l i 
cación opor tuna  hubiera  evitado no  pocas controversias; 
co n cu rren  otros á Congresos científicos y  l levan á la sa n 
ción de los sabios el resultado de sus descubrimientos,  
regresando  á sus escuelas coronados de laureles y llenos 
de importantís im as novedades recogidas en  tan respeta 
bles asociaciones;  a lgunos a rro s t ran d o  el sofocante sol 
de la canícula e m p ren d en  penosas expediciones hácia las 
m ás altas s ie rras  del continente para  m edir  elevaciones 
desconocidas, estudiar los s ingulares  fenómenos de g la 
ciales n e v e ra s ,  compulsando datos emitidos con p o c í s e 
guridad ó de supuesta  exac ti tud;  asi como o tros ,  e xhu
m ando  de las en trañas  de la t ie rra  páginas escritas por 
la na tura leza  millares de años ántes de n uest ra  frágil

ex is ten c ia , consiguen poner en armonía con la  razón y  
la conciencia lo m al sonante  de a lguna  c láusula  incom 
prensib le  en  el inm enso  l ibro  de  la Creación.— Tales son 
tam bién  las tareas á que vo lun ta r iam en te ,  y  p o r  lo r e g u 
la r  sin  extraños em o lu m en to s ,  se dedican en  Francia los 
profesores de las Universidades,  d u ra n te  la tem porada  
de vacaciones.

¿Qué son en cambio p o r  pun to  genera l  las vacacio
nes en  las escuelas españolas?  Tris te  es tener  que d e 
c ir lo .  poro cuando  no  se seña lan  los males,  jam as p u e 
den  ser combatidos. Lo que significan nues tras  vacacio
nes es t iempo de completa  holganza, asi p a r a  maestros 
como para  discípulos; tiempo de reposo pa ra  los libros, 
para los labora tor ios,  p a ra  los gabinetes  y  hasta p a r a  
las salas clínicas.  ¡ Cómo si no  hubiese  en ferm edades  
caniculares que a p ren d e r  á c u r a r ,  p lan tas  y  animales 
que e s t u d i a r , y  mil  fenómenos físicos y químicos difici
lís imos de aprec ia r  en  o tras  épocas del ano !

Lo mismo v e ran ean  hoy n u es tro s  escolares que v e ra 
n e ab an  los de las generaciones pasadas. No parece sino 
que  el clima de la Península  se opone á de jarnos s e 
guir las cos tum bres  estudiosas del resto kde Europa.
I Cuánto nos a legraríamos si viésemos á nuest ros  p ro fe 
sores y estudiantes  seguir en  esla parle  la moda e x t r a n 
jera, in troduciendo en  el pais esas peregrinaciones L ii i -  
n e an a s ;  esas asenciones á lo R am ónt y S a u ssu re ;  esos 
Congresos científicos, e n  qiie los l i teratos,  los n a tu ra l i s 
tas, los médicos, los matemáticos y  tantas o tras  n o 
tabilidades inte lectuales se conocen, se hablan, se co
munican, concertando mil út iles tareas que  re d u n d a n  
siempre en b ien del pais, no m énos  que  en gloria de 
los que á ellas consagran los m om entos todos de exis
tencia !

Al com parar  la actividad del profesorado de la F ra n 
cia duran te  las vacaciones, con la que nos falta desgra
ciadamente á nosotros,  ¿ q u é  medio pudiéram os ba ila r  
pa ra  encender  en  nuest ras  escuelas el fuego sagrado de 
la emulación y del sab e r?  El G o b ie rn o ,  colocando al 
frente  de nuest ras  Universidades é Institu tos hom bres  
como el que posee hoy dia la Universidad C e n t r a l , á 
q u ien  no conocemos n i pre tendem os e lo g ia r , debe ha lla r  
el remedio fácilmente.  El mismo Gobierno fomentando los 
e s tu d io s , como puede h a c e r lo , d a rá  m ay o r  empuje  á la 
actividad inte lectual de nuestra  patr ia .  E n t r e t a n to ,  n o s 
otros, á fuer de viajeros consagrados á estud iar  los ade
lantos de  otros p a íses , p o rque  quisiéram os v e r  al n u e s t ro  
ocupando preferente  lugar en la senda  de la m oderna  c i
vilización , solo podemos señalar  los ejemplos que  posee
mos en  España, ¡Ojalá sirviera  su  .elogio de a lgún  es
t ím ulo  ! •

Nuestras antiguas escuelas h a n  p é s e id o , eri v e rdad  
de vez en cuando , hom bres  estudiosos q u e ,  apa r tándose  
del trillado sendero del d o lce fir  niente , se han  distinguido 
por  su laboriosidad y ap licac ión , no c reyendo h a b e r  he
cho bastan te  con solo el esmerado desempeño dé la  eii-^ 
señanza que les estaba cometida. Consecuencia  de tal 
modo de p ensa r  son las obras originales que lian in m o r 
talizado los n o m b r e s ‘de un N e b r i ja ,  u n  Valles, ún  P i 
queé , asi como los de Cavanillas,  Morejon y o tros varios 
m aestros,  modelos todos de ciencia,  de aplicación y  de 
modestia.

En nuestros dias conocemos tam bién algunos profeso
res que, si aun  no a lcanzaron la celebridad de los a n 
tiguos, siguen el glorioso camino que  les conducirá  á m e
recerla. Si en este pais no absorbiesen  toda la atenclo i l  
pública las desgarradoras  parcialidades p o l í t ic a s ; si el 
verdadero  méri to  fuese justipreciado cual merece , la ig
norancia  abatida y  hum illada  la c h ar la tan er ía ,  los n o m 
bres de tan benem éri tos  catedráticos,  no solo serian  p r o 
nunciados con respeto y veneración , sino inscrito^ con 
letras de oro en el pedestal de las e stá tuas que  la g ra t i 
tud pública debiera  erigirles. Los C lem ente ,  S a lv á ,  La- 
gasca , G u tiérrez ,  Rey y Lista ,  que hemos perdido hace 
algunos años;  los Yañez, Foix y T ravesedo ,  llegados ya  
al último período de su larga y  dignísima c a r r e ra  profe
soral,  han m erecido, bajo todos conceptos ,  cada uno  en  
su respectiva c ie n c ia , el título de sabios em inen tes  y 
1 a bor i osísi mos co ted rá t i eos.

Algunos discípulos de estas lu m b re ra s  de  n u e s t r a s  
Universidades siguen su e jemplo,  lo que p o r  lo ménos 
nos hace concebir  la halagüeña esperanza  de que  si por  
una  parte  la m ayoría  de nuestro  profesorado se con ten ta  
con cum plir  debidam ente  en la enseñanza, no falta qu ien  
aspira á m erecer  el renom bre  que a lcanzaron sus d is t in 
guidos maestros.  Si con tinuam en te  vemos afanados e n  
archivos y  bibliotecas,  en  laboratorios y  m useo s ,  en  e x 
pediciones científicas y literarias, á los catedráticos A m a
d or  de los Rios, Figuerola ,  Gayangos, C olm eiro , Blanco, 
Rico, Rioz y  Bonet e n  Madrid; á Salmean en  Oviedo; ú 
Martí y E ix a lá , Agell, Bergnes , Milá , Llorens y  C om en
d ador  en  B arce lona ; Piscueta en  ValenGia; G u íra a^e n  
Murcia;  Amor y Casas-Deza en Córdoba; Casares en San
tiago; Colmeiro (D. M igue l) en  Sevilla ,  ¿ p o r  qué  no jje- 
bemos presentarlos  como ejemplos á los que deseen acre
centar  su erudición y  en r iquece r  las ciencias ?

L a  a c t i v i d a d  c i e n t í f i c a  5>e a u m e n t a r á  en n u es i ra  jfa- 
t r i a , como ha renacido hace años no despreciable fi|o- 
vimiento literario. El mismo G o b ie rn o , repe t im os ,  fo
m entando  los estudios como puede h a ce r lo ,  d a rá  m ayor  
empuje  á la actividad inte lectual de n u e s t ro  país. Péro 
de los profesores debe esperarse  nada  menos. A ellos es
tá encomendado el porven ir  de la j u v e n tu d ,  y  solo de 
las escuelas puede esperanzarse  el renacim iento  de olvida
das glorias y de pasada grandeza.  Nada nm eve  tan to  el 
corazón del hom b re  como el b u en  ejemplo. ( Se con íí -  
n uará. 1 á

BOLETIN RELIGIOSO...........
San Julián m árt ir  y  San Teodoro.
C uaren ta  horas  en  la p a r ro q u ia  de San Lorenzo.

A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A  Y CO N G R E SO .

De l o s  p a r t e s  r e m i t id o s  p o r  l a  Adm inistracion  gene
ra l  de  a r b i t r i o s  m u n ic i p a l e s  de  e s ta  v i l l a ,  r e s u l t a  qpe 
h an  e n tr a d o  en  el  d ia  de a y e r  p o r  l a s  p u e r t a s  de etfta 
cap ita l  la s  c a n t i d a d e s  d é lo s  a r t í c u l o s  que á continua
ción se e x p r e s a n  :

3,278 f a n e g a s  de  t r ig o .
7,168 a r r o b a s  de  h a r i n a  d e  id . -
3,150 l i b r a s  de  p a n  c o c id o .

10,033 a r r o b a s  de  c a r b ó n .
81 v a c a s  q u e  c o m p o n e n  34,118 lib ras de pero.

225 c a r n e r o s  q u e  h a c e n  11,044 l ib ra s .
Lo que se hace  sab e r  al público  para  su  inteligeiíCfá. 
Madrid 6 de Enero de 1 857 ,=F ,1  Alcalde,  el Duque  

de B erw ick  y  de Alba. •

ALBONDIGA DE MADRID.
PRECIOS E N  EL MERCADO DE HOY.

C e b a d a . . . . . . . . . . . .  de  49 á 55 */% rs . vn*
A lgarrobas  . . . ú d e  á 58 r s .v n .  '

Trigo rendido. Precios.

3 6 ..........  a 94
6 0 ..........  97

184_____ 98
9 4 .......... 100

3 9 2 ..........  102 s
7 0   102 !4

110..........  103
1 6 9 . . . . .  404

1,135
Quedan por vender sobre 1,000 fanegas.
M a d r id  6 de  E nero  d e  4857. —  EI A lcalde,  el Du* 

q ue  de B erw ick  y de Alba.

B O L S A

Ayer, como dia festivo, no  ha habido Bolsa; el Bolsín 
ha estado algo desanimado. La d ifer ida ,  ún ico  papel de 
que se ha hablado, se ofreció á 25-20 y e n co n trab a  plata 
a 25-15 al contado, y  á fin del corriente ,  en  firme estaba 
ofrecida á 25-22J4, y la plata no pasaba  de 25-17J4

Paris 6 de Enero á las cuatro y  cincuenta y  cinco m i
nutos de la tarde.

Bolsa d e  hoy .  — F o n d o s  f r a n c e s e s .  — Tres p o r  100, 
6 7 -1 5 .— C u a tro  y m edio  p o r  4 00, 93.

Id em  esp añ o le s .  — T res  p o r  100 e s t e r i o r , 40.

ESPECTACULOS.

t e a t r o  D E L  p r i n c i p e .  — A las ocho de la n o 
c h e .— Sinfonía. — Los pobres de M a d r id , d ram a  en  siete 
cuadros.  — Baile. — El maestro de baile.

t e a t r o  d e l  c i r c o . — A las ocho de la n o c h e .—  
La escuela de los m a n d o s , comedia en tres actos.—Baile.—  
La m olinera , pieza en  u n  acto.

T E A T R O  1>E L A  Z A R Z U E L A .  — A las ocho de la 
noche.— Sinfonía .— El grumete.— El postilion de la Rioja.

T E A T R O  F R A N G E S .— A las  ocho de la noche. — S in 
fon ía .—  Le camp des Bourgeoises.— Le cendre de Mr. P o i-  
ríer.— Les egarements d' une canne et a u n  parapluie.


